
···-¡ ,.,.,--, ..... 1 - ' ' 
•, .. ) -·' (~L." 

::=-~' (~-~. ' 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

U PROTECCION DE LAS FUNCIONES DIPLOMA
TICAS DE LOS ORGANOS DE LAS RELACIONES 

INTERNACIONALES 

T E s 1 s 
PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 
P R E S E N T A : 

GONZALO HERNANDEZ MORENO 

CD. UNIVERSITARIA 1988 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE GENERAi.o 

lNTRODUCClON,,,, • , • , , , , • , , • • • • • •. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • l. 

CAPlTUl.oO PRIMERO 

ANTECEDENTES HlSTORlCOS., ••• •. •.,,,,, •.,. • •,, • • • •. • •• ,, •, • • 7 

l Generalidades ••••••••• , •••••••• , •••••••••••••••••••••• B 

lI Epoca antigua ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 10 

III EPoca media ••••••••• , • , •••••• , • , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 12 

IV Epoca moderna......................................... 15 

V Epoca coni:emporfmea •••• , ..... , .. , ........... · .......... 17 

- CAPITULO SEGUNDO 

NORMATIVIDAD DE LA DIPLOMACIA .. ,, .. ,,,,, .. ,,,, ... ,, .... ,.,, 27 

VI Concepl:o de derecho diplom~tico •••••• ,,,,,,,,,,,,,,, •• 29 

VII concepto de inmunidad·diplom&tica ••••••••••••••••••••• 31 

VIII concept~ de privilegio diplom&tico •••••••••••••••••.•• 34 

IX FUndamento de la inmunidad y del privilegio 

dipl.omAtico ••••• ,, ••••••••••••• ,.,, •••• , ••••• , •••••••• 35 

a) Teoria del.a representatividad ••••••••••••••••••••• 35 

b) Teoria.de la extraterritorialidad •••••••••••••••••• 35 

c) Teoria .funcional o teoria del interés de la 

.función y la reciprocidad •••••••••••••••••••••••••• 36 

X Clasificación doctrinal de la inmunidad y del 

privilegio dipl.om&tico ..... ,., ..... ,,, .............. ,, 38 

a) Inmunidad y privilegio relativo a los su.jetos •••••. 39 
b) Inmunidad y privilegio relativo a las cosas •••••••• 42 

c) Inmunidad y privilegio relativo a las funciones ..•• 46 



Xl Las fuem:es del derecho diplomb.tico •••• _ • •••• , •• , ._ •• • 47 

a) La costumbre· ••••••••• , •••••••••••••• •. • •• • • • ••• • • 47 
b) tos tratados..................................... 49 

c) Leyes internas ......... , .................. : .... •• 50 

d} La jurisprudencia y la doctrina •••••••••••••••••• 51 

e) Principios generales de derecho.................. 52 

- CAPITULO TERCERO 

CLASIFICACION Y FUNCION DE LOS ORGANOS DE LAS 

RELACIONES INTERNACIONALES ••• •• ••• ••• •••• ••• •• ••••••••••.• 54 

XII Régimen juridico mexicano ••••••••••••••••••••••••••• 55 

a) Presidente de la repdblica ••••••••••••••••••••••• 55 

b} secretario de relaciones exteriores •••••••••••••• 62 

e) servicio exterior mexicano... . • . . . . . . . . . . • . . . . . • . 66 

VIII Régimen extranjero.................................. 73 

- CAPITULO CUARTO 

REALIDAD, DISTINCION Y PERSPECTIVAS DE LA 

INMUNIDAD Y EL PRIVILEGIO DIPLÓMATICO, COMO 

FORMA DE PROl'ECCION DE LAS FUNCIONES DE LOS 

ORGANOS DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES••••••••••••••••• 75 

XIV Situación actual de la inmunidad y el privilegio di

plomático en el derecho internacional pdblico, con 

vención de Viena sobre relaciones diplomáticas de 

1961 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 76 

a) LOs agentes diplomáticos ••••••••••••••••••••••• ,. 77 

b) Clasificación.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • • .. • • • • • • 79 

c) Nombramiento.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 80 

d) Aceptación •••••••••••••••••••••••••••• , ••••••••• , 81 

e) Cartas credenciales.............................. 81 



f) FUnciones........................................ 83 

g) Inm~nidades y privilegios diplomáticos ••••••••••• 85 

1) Inmunidades y privilegios relativos a 

las personas............................... 86 

2) Inmunidades y privilegios relativos a 

las cosas. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • 90 

3) Inmunidades y privilegios relativos a 

las !'unciones.............................. 92 

h) Efectos jurídicos de las inmunidades y privi-

legios diplomAticos ••••••••••••••••••••••••• ~ •••• 93 

~)Término de la misión diplomática ••••••••••••••••• 94 

XV Distinción entre inmunidad y privilegio diplomático.: 97 

XVI Perspecti.vas de la inmunidad y el privilegio diplo

mático en el derecho internacional. Prepuestas •••••• 101 

- CONCLUSIONES • • • •• • ••••••• • •••• • •• • • ••• •. • • • •• • •• • ••• •. • 107. 

- BIBLIOGRAFIA ••••••••••••••• • •••••••••••• • •........ • • • • • 114 



1 

IN'l'RODUCCION 

El hecho de seleccionar un.tema de .estu

dio para obtener .~a I.ICENCIATURA El! DERECHO es sumamente 

di.ffcil, pues para poder aportar a~gún elemento'nuevo 

dentro del mundo juridico es indispensable haberse comp!:. 

netrado de las diferentes 'manifestaciones y doctrinas; -

de las innumerables legislaciones existentes y teiter un

pleno conocimiento de las rc::llidadcs sociales a través -

del tiempo y del espacio. 

Sin embargo. oblig'atlo por exigencias aca

démicas presento a la consideración del H. JUra<.lo ante -

quien habré de presentar mi examen final, un estudio so

bre u1\ tema de D•n'echo rnternacio.1a1 FÚblico que consid.!:_ 

ro de actualidad y que me ha dado la oportunidad de com-· 

penetrarme, en función de los estudios realizados en las 

distintas legislaciones sobre una institución tan deba 

tida y de tanta importancia para los Estados y en espe 

cial para el nuestro, como es el terna "LA PROTECCION DE

LAS r'UNClONBS DIPLO:·!ATICAS DE J,Os ORGi\NOS DE LAS RELA -

CIONES Hfl'ERHACIONAL.ES". 

Pai'á analizar el tema ya indicauo es im

portante mencionar las siguientes consideraciones: 

El ser humano· 'd.esde su origen, ha tendi

do a unirse con sus semejantes en busca siempre de una -

protección y complementación mutua. 

Bsta tendencia a asociarse, llevó al hom 



ln·e a v~vir en sociedad y lo llevó también a formur ias 

·,1ormas pro;>ias para regulur su condacta; la aceleración 

c¡ue ha alcaazilt!O la evolc.ción humana en todos sus aspee 

tos a provocodo, también la evoltAción de la cienc:ia del 
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Et1 la actuAlid~d cJ ho;11bre vjve y se·<le 

sorrolln cor.10 parte de ... ir1a nacj 611 y é:.ta es rc-=gída y re .:... 

p"resto.?n t ad.t pol' un gohi er:.10. 

Exister1 líh.;.cha.s i1ilc:i.011es y deh:ido a la di

versidad de co~·; tu.rnbres y c:rj terj os, e~~i s ten t amb:i én gran

des tenciODPs y conflictos de algv.11as naciones e11cre s.í.. 

Por ~?:~tf:! n,ot ivo, el DereCilO J nte1·nacio 

na;i PÜ.blico, adq..:i.er~ mayor i;.:porr.:U(H.:j ?. , en -..ri J'l:'-"d de qtu:! 

es e:L DF~:ri~cho J.nteruacionc~l el q.Je se e11céH'9'l de 1rea,:.1nr

la convi·1enci .. entre las :::1c:i.Or:es. pYoC'.iX'i:lndo qHc ~':.i.s re

la.cioa~-s se desarrollen en u11 c.:Jjllla di:! paz y armonía. 

Hoy en clI C! los con.r1 j ctbs j nter:13c.i ona -

les r.;on ni-..J.y crnnt1ni?~~, los organ"i. smos j ntcrnaci onal 0S Pst/:n 

c:11 cri.~d s polít:ica y como consec1.:.enc:ia de el lo, a.l~¡._¡nos 

,Países no rc.speta~1 las normas del Dereci10 intc~rnac::i onal 

además de q.ic: a .. ~· ~nn U otra milnert\ n1d :i fican el valor q .... e 

tienl~il ·1as insti t;;.cj ones reu~.;.ladas por el propio Derec!10 

Internt:!.cion::~l. 

1.a. f1.i.1~ci611 diplomática, entendidil est~, 

corno la activjdad que reg:¡la las r2lacion<0s de los 6rga -

~1os de Jas rc·laciones internacionales, es u.nri instit11c:i6n 
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f~nd3ii1ental en el oerecho Internacional P.:lblico, ya que 

por medio de ella los estados.resuelven pacíficamente -

sus controversias en un marco de respeto y no agresión. 

Los estados sabedores de la importancia 

de las funciones diplomáticas y para lograr el buen de

sempeño de las mismas, desde épocas muy.remotas y hasta 

la actualidad, han ideado la forma de proteger dicha as 

tividad, por lo que los órganos de las relaciones inteE 

nacionales en su respectivo tiempo, han gozado y gozan

hasta la fecha de ciertas inmunidades y privilegios di

plomáticos. 

Dichas inmunidades y privilegios diplo

máticos, como forma de protección de las !'unciones di -

plomáticas de los órganos de las relaciones internacio

nales serán analizadas en este trabajo por lo que a tr! 

vés de la presente tesis me propongo: 

a).- Demostrar el interés que al suste~ 

tante inspiran las cuestiones que profundamente afecta

ª la convivencia internacional. 

b).- Contribuir por medio del presente

trabajo a realzar la importancia de la protección de la 

. función diplomática de los órganos de las relaciones in 

ternacionales, enunciando los alcances y limitaciones de 

la inmunidad y los privilegios diplomáticos. 

c).- contribuir, en forma muy modesta, 

con mis propuestas, al fortalecimiento de la protección. 
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<l~ ¡as fL•rtcioD~s diplomáticas de los órganos de las rela-

el 0:1&s internacioflales. 

Fara lograr lo anteri<?r desarrollé y·div.!_ 

df la prec;ente tesis en C...latro capítulos que en resumen -

rratan lo sigJiente: 

El capítulo pr:imero, trata sobre los ant!:. 

cede11tes históricos de la protección de las funciones di

p1om~tjcas de los órganos de las relaciones internaciona

les; en el desarrollo del mismo, trato de ubicar breveme~ 

te, esta institución del Derecho rnter:iacional p.1blico, -

e~ el tiempo, que va desde épocas muy remotas, hasta la -

actc.alidad. Para lograr lo. anterior divido el espacio del 

tiempo en c;atro grandes épocas que son: época antigua, -

época media, época moderna y época contemporánea. 

En éste mismo cap!t~lo trato las general.:!:_ 

riades del rema, haciendo especial mención de que la pro -

tecci<>n a las funciones diplomáticas, aparece, en el mo -

meneo mismo, en que las naciones se forman y éstas, tie-

nett la necesidad de tener relaciones con otras naciones, 

nombrando representantes para ést~ objeto. 

El capítillo seg..;.ndo, trata sobre la norma 

tividad de la diplomacia y tjene como fi11alidad ubicar la 

protección de las Laciones diplomáticas de los órganos -

de J.as relaciones intern~cjo~1ales, en @l rnRrco legal de~· 

DP.rec1·0 !.;1ternacjorlal p..íblico; pr..rA lograrlo, me:'lciono al 

g, 1 11os c.:011ceptos q ... e están estr(·C!1amente vincl<lados con el 

tt::ma, como son: el concepto de oereci10 D:iplomático, el de 

2.nm.u1:idad DirlomStJca y el del privilegio Diplomático. 
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Asimismo, en este capitulo señalo tam

bién el fundamento de dicha protección a las funciones 

diplomáéicas, enuncuandó especialmente las teorías que 

a s~ vez fundamentan a la' inmunidad y al privilegio 

diplomático. 

Hecho lo anteriro enuncio tanto una 

clasificación doctrinal de el tema mencionado, asi co

mo las fuentes del derecho diplomáéico. 

El capitulo tercero, trata sobre la 

clasificación y función de los órganos de las relacio

nes diplomáticas. En éste.capitulo señalo muy en espe

cial, cuales son dichos órganos, su jerarqu1a, sus fU~ 

ciones y su fundamento legal dentro del régimen jurid! 

co mexicano. 

En éste capitulo también, menciono al

gunas anotaciones respecto a la clasificación y funci

ón de. ·los órganos de las relaciones internacionales de 

los régimenes extranjeros, aclarando desde éste momen

to que dichas anotaciones son breves y superficiales, 

por no ser la intención del sustentante en éste traba

jo profundizar al respecto. 

El capítuio cuarto, trata· sobre la re.e, 

lidad, distinción y perspectivas de las inmunidades y

el privilegio diplomático, como forma de protección de 

las funciones diplon.áticas de los órganos de las rela

ciones internacionales. En éste capitulo basandome en

lo establecido por la convención de Viena sobre rela -

ciones diplomáticas de 1961, hago ·..in estudio que ---
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analiza la clasificación de los agentes diplornáticos, -

los requisitos para su nombramiento y aceptación, sus -

funciones y las inmunidades y los privilegios diplomá -

ticos que estos gozant respecto a su persona, sus cosas, 

Y sus funciones. 

De igual forma e" éste capi tu.io también 

señalo los efectos jurídicos de la inmunidad y del pri

vilegio diplomático, asi como el fin de la misión dipl~ 

mática. 

Para concluir éste capitulo, señalo las 

diferencias q~e existen entre la inmunidad y el privil~ 

gio--ctiplomát ico; además me permito hacer algunas pro 

puestas q"e a mi modesto parecer contribuirán a forta 

lecer la" protección de las funciones diplomáticas, ade

cuando esta inscituci6n del Derecho Internacional públ1_ 

co a la realidad predominante en nuestros dias. 

una vez desarrollado e~ presente traba

jo en la forma antes indicada, formulo las conclusiones 

que al·criterio del sustentante corresponde al tema; -

asi mismo en éste trabajo, señalo también, la biblia -

grafía empleada para el desarrollo del mismo. 

Por 6.ltimo, solamente me resta, dejar

a la opinión del H. JUrado, la presente tesis, que de

antemano sé, que como toda obra humana es perfectible, 

no dudando en ningún momento que la critica que se 

vierta sobre la misma siempre será constructiva y ésta 

por dura que sea, tendrá como consecuencia final mi su

peración profesional. 
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C:\P l 'rU LO P P..l !'-':B RO 

11 ANTECSDSN1'ES ~ISTORICOS 11 
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1.- GENERALIDADES 

para poder hacer .,;.n AStl.tdjo, respecto a -

1r'.I 1-;1-vo1.,•~i6n· .:i ~tórjca de la protección de la~ funciones

diplom!iticas de los 6r~a11os de las relaciones internacio

r1ales, consi<lero irnporcante señalar lo sig..liente: 

- La i1i storia de la protección de las .fU!.!_ 

c:iones diplomáticas eG en sí, (la h:istor:iñ de la diplomá -

cia misma; para q.;.e exista protecci6n de las func.iones d_!. 

plom&ticas, necesarianiente debe existir diplomácia. 

- Es preciso, señalar que la diplomácia -

aparece desde épocas mL~Y antiguas, desde el mismo momento 

en ~ .. <.e las naci enes se forman y tj en~n la necesidad de 

nombrar repres ... i1tan-ces para regular s·.ls relaciones. 

- Al respecto v.P. F01'SMKIH menciona lo -

si9;,dente 11 la diplomáeia apareció en los t:iempos más remo 

tos. S•· embrión se puede encontrar ya en ln. sociedad gen

ti 1icia. sin embargo, en el verdadero sentidO en que noso 

tras la entendemos, la diplomácia su!'ge solamente con el

desarrollo del Estado 11 y. 

· ]:_/. POl'EMKii'I v. P. y otros. "f!istoria de la diplomácia 11 

:::·jito:!":;etl -::~rija1bo, M·~:·ci1:0, Tomo I, 1966, p. 5" 
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- :-.;1 (~studio de los a11teeed~11te~• hi st6 -

rjco(_; de L:1 protec:ci6íl de las f,:ncjooes diplomáticas, va 

i1•t:imar.1er1te ligado co11. el est: . .i.dio de la inrn1uüdad y los

priv:iJeyjos diplorru~ticos, qi.Ae gozan y han gozado los d)

plomá t 1c..:os en s·-~ momento. 

- Es importante menc.ionar, que las fun -

cienes diplomáticas ahora y siempre han sido el ref;J.ejo

de la realidad económica y pol.ítica de una nación o de -

· . .c.n estado. 

- El estudio de la evolución histórica -

de la protección de las funciones diplomáticas, debe ser 

general, en virtud de la dificultad qve representa ana -

lizar, casos concretos. 

El mérito de lo anterior para lograr 

an estudio de los ant:ecedentes id st6ricos de la protec 

ción de las funciones diplomáticas de los órganos de las 

relaciones internacionales, es necesario dividir el tie~ 

po, de acüerrlo a los cambios económicos- políticos m~s -

importantes mismos qt..te se presentarón en las diferentes

é9ocas. por lo tanto, los cambios en la diplomácia, asi

cor.10 en la protección de las funciones diplomfiticas, es-. 

r:án estrechamente ligados c;on 1os cambios en el modo y -

e11 los medios de prodJ~cj.611. 

:--:echa las dnteriores aclaraciones q1te a 

mn..ti~rn de generalidades describí, procedo a hacer nn bre 

ve est .... dio de t:-:n.da 1ina de las diferentes épocas. 



10 
11.- EPOCA ANTlGUA. 

La edad antigua se caracteriza primor

dialmente, porque la diplomácia cumplía las tareas de 

la política exterior de los Estados cuya base econó -

mica era la esclavitud, en esta etapa los enviados di 

plomáticos eran protegidos por los dioses y además a 

pesar de que en la antigttedad se distinguía por las -

constantes confrontaéiones bélicas de los pueblos. Y 

en caso contrario, se calificaba como un ataque al 

mismo soberano representado, el sufrido por su envia

do. 

charles Fenwick, nos explica al respes 

to que, 11de acuerdo a una vieja costumbre, los agen -

tes diplomáticos enviados por un Estado a otro, ilan -

sido considerados como investidos de un carácter sa -

grado a consecuencia del cual se les otorgarán inmu -

nidades y privilegios especiales". y 

Los griegos consideraban que el ataque 

a la persona de un embajador, constituía una ofensa -

muy grave. 

Adem~s, en la antigua Grecia, los en -

viadas diplomáticos disfrutaban de exenciones tribut2_ 

rias, asi como libertad de creencias religiosas y 

ejercían su autoridad sobre el resto de la misión. 

y. Fenwick, Charles.- "Derecho Internacional", ai-

bliográfica Qmeba, Buenos Aires, 1963. p.p.533-34 
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En Roma, se consideraba una falta gra-

ve cometida a sus representantes diplomáticos como una 

Ofensa al dereci10 de g.entes. 

De la misma manera, se le dió carácter 

legal a los privilegios e inmunidades de enviados, en

la Ley 17 del Digesto, además de que se juzgaba co~o -

uno de los cuatro motivos justos para la declaración 

de ~uerra. 1) Asimismo fu{¡ reconocido el principio de

la extraterritorialidad en forma definitiva. 

De China, .existen antecedentes que de~ 

de sus origenes ya tenia establecidas relaciones dipl2 

mAticas con Irán y poblaciones que la rodeaban y que -

sus agentes gozaban de privilegios. especiales. 

v.p. FOtemkin alude al respecto: 

"Los emperadores chinos de la dinastia han cambiado e!!! 

baj~das con los reyes de Irán, con principes de las 

monarquias centroasiáticas y con los jefes de las agr~ 

paciones de aquellas regiones •••• "• y también con los

principes de corea de los Estados del extremo sudoríe~ 

tal del Continente Asiático y de las Islas Japone --

zas " y 

1/• ACCIOLY, Eildebrando. "Tratado de Derecho ¡nterna

cional pé1blíco. Hadrid. r.E.P. Tomo l 1958 p. 489 

·11'. FOTE~a:rn, V. P. op. cit. P• p. 7 
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:::o l.:t Indio, lo.:; t.:>mi"iAJador~~~ ~r;:in v~ s

tos cor.10 sagrados y rey!.an 5 . .ts f.,JK:i oHec: d~ ;~c.:~a~rdo ñ

lo establecido al respecto en las leyes o códi 90 de 

311 el Jmperío babj 16nico, los enviados 

diplomáticos eran rodeados de un sinfín de considera -

ciones y tratos especiales, además de que aportaron a

la diplomácia el uso de su idioma como lengua oficial

en las relaciones de este tipo y qc¡e rigió en reinos -

vecinos .. 

¡¡;n la edad media, la diplomácía ful! un 

. instrumento que el ESt'!-.dO feudal empleaba para alcanzar 

sus fines en P?litica exterior a la caída del Imperio -

Remano y con la aparición del régimen feudal y de las -

monarqnias europeas, el respeto a los privilegios de 

los enviados diplomAticos segufa vigente entre los si 

glas XII y XVJ. 

"La actividad de la diplomAcia en ese -

perí6do ii:>a dirigida, principalmente, a regalar los. ch2 

ques y diferencias entre los seilores feHdales, s.<rgidos 

en torno al s~queo de los dominios vecinos o a la con -

quista de st<bditos ajenos, a fin de aumentar el mlmero

de los que satisfacían la renta feudal. 
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211 ocacione'i, c;in embargo, P.sta diplo

rnác:ia resolv!u cuestiones de mayor vol:...:.men, surgidas 

entre los seíl.ores al aparecer i..ln enemigo com6n." 2J 

sobre ésta época, Fell'uick nos comenta

q,_¡e, 11 con el desarrollo de los Estados Italianos ind!:_ 

pendientes, durante el siglo X!V, las embajadas adqui

rieron un carácter más formal, en el caso de los re 

presentantes papeles enviados ante distintas cortes 

seculares" y 

J.!ás adelante, a mediados del siglo XV 

l;is embajadas adquieren el carácter de permanentes y -

es precisamente en la Italia medieval en donde surgen

éstas. 

A este respecto, v.p. potemkim anota -

que fué en Venecia exactamente, donde era el punto de

reuni6n de los representantes de los numerosos estados 

con los qt.te sostenía relaciones diplomáticas y comer -

ciales. 

~1. PE•P.~ICY. Charles op. cit. p. 524 
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ASÍ rn i smo 1.1enciona q1.e 11 /\. l ..::i f.'j rma.cse lao.; 

poderosas mo:1arqufas "1il.:oOlutas la Orga,lizd.ció!1 del serv.:!_ 

cio Diplomático se hace más y más es.table. Las represen

tacíoaes permane11tes nacidas en la edad media en las 

prácticas diplomáticas de la cede pontificia y de la Re

pliblica venenciana se generalizan ahora por doquier se -

e~tablece una riguroza jerarquía diplomática. se elabora 

las formas generalmente aceptadas de la correspondencia. 

El francl!s sustituye al latín como idioma propio de las 

relaciones diplomáticas. se reglamenta con mayor preci -

siOn el ceremonial". V 

Entre las normas jurídicas que reg5~o a

las dflt'."lte'..i diplomática~. estaban lrts que reglamentaban

su conducta y actuación en el estado extranjero; se les

prohibia solicitar o recibir algl1n título honorifico¡ no 

se les permitía platicar ~on extranjeros sobre los asun

tos internos de ia Rep6.blica, etc. 

Una vez que las embajadas se hicieron 

permanentes, el enviado no podría abandonar su puesto 

hasta que llegara su sucesor. Además debía de presentar

un estado de cuentas de sus gastos realizados. 

J./• POI'EMKIMr v. P. op. cit. p. p. 178 
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En esta época también aparece el in -

tento de establecer la, dominación de los papas, nos~ 

lo eclesiástica, sino también política, sobre todo 

los paises de occidente católico a fin de extender la 

teocracia papal a 11 todo el mundo". 

IV.- EPOCA MODERNA 

Esta época se caracteriza por el na

.cimiento de los Estados Nacionales de EUropa; las gu~ 

rras entre los Estados católicos y los Estados pro 

testantes, ( 1618-1648) asi como la Revolución BUr 

guesa de Francia ( 1784-1794) asestaron un golpe de 

moledor a la diplomácia de las monarq"uias absolutas 

de la época feudal. 

En este tiempo, la protección de las 

funciones diplomáticas, cayó en un Estado de crisis, 

para·posteriormente, volver a tomar fUerza, para fi

jar los cimientos de la Diplomácia Moderna, dando 

origen a un mayor contingente de embajadas permanen

tes. 

En Francia, segi1n nos sefiala Fotem 

kin, la BUrguesia triunfante, como consecuencia de 

la revolución trató de subordinar a sus intereses de 

clase, la Dirección de la politica exterior en su lu 

cha contra las fuerzas del feudalismo y la monarquía 

p~oclam6 la igualdad, la libertad y la fraternidad -

de los pueblos, y rechazó ostensiblemente la políti

ca de conquista y de acuerdos secretos. 
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El mismo autor al respecto de esta ép~ 

ca menciona que 11 se caracteriza por la llegada de los 

Estados ·centralizados que vienen a reemplazar al frac

cionamiento feudal, aparecen nuevas naciones politico

diplomáticas y jurídicas: equilibrio político, Fronte

ras Naturales, derecho de guerra y de paz, libertad de 

los mares, firme estabilidad de los tratados interna 

cionales. Asi se van sentando las bases del derecho 

Internacional como ciencia." y 

Asimismo se puede afirmar que es en 

esta época en que HUgo Groccio, considerado el Padre 

del Derecho Internacional, en su magistral obra "Del 

Derecho de la Guerra y de la Paz" ( De JUre Belli Ac 

Pacis), que consiste en un estudio sobre Derecho Dipl~ 

mático y de la cual expresa "que habia dos puntos de -

relación a los embajadores que en todas partes eran r~ 

conocidos como prescriptos por el derecho de las naci~ 

nes; el primero que debian ser admitidos y luego que -

no debían ser ofendidos". 21 

Es también a Groccio, al que se le r~ 

conoce como uno de los primeros tratadistas en abordar 

la teoria de la extraterritorialidad, segdn la cual el 

agente diplomático, su comitiva, unidos con su residen 

cia y el terreno que lo rodea, se hallaba legalmente -

fuera del territorio del Estado. 

~· Ibídem. p, P• 177-178 

21• Citado por paz y FUe.nte G. Jaime, "Derecho de inmu 
nidad. Diplomática", Méx. Ed. Trillas, 1985. p. 36-

_cita de Fen'<lick. 
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Est:a teoria, es una especie de ficción 

del Derecho, como lo afirma Fenwick, que tuvo trasce~den 

cia en el derecho internacional y ayudó, por una parte 

a cumplir con el prop6sit:o ~til de justificar la~ inmu -

nidodes reales otorgadas a los representant:es extranje -

ros y por otra parte a poner de manifiesto la soberania

e igualdad de los distintos Estados. 

Por esta teoría se aseveró que los envi~ 

dos diplomáticos estaban Fuera de los limites del país -

en el cual estaban acreditados. por esta razón no quedan 

sometidos al Derecho local del Estado dentro del cual 

viven. 

Esta teoría de la extraterritorialidad 

tuvo vigencia en el peri6do que comprende los siglos 

XVII, XVIII y la mayor parte del siglo XIX, pero su con

tenido incitó al otorgamiento excesivo de inmunidades y 

privi)egios absolutos, lo que ocasionó exceso de parte 

de los embajadores. 

V.- EPOCA CONTEMPORANEA· 

Al inicio de esta época, la protección -

de las funciones diplomáticas sostienen las mismas ca 

racteristicas que tenían en la época moderna. 
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c;on el transc11r50 del :iempo y ei1 la m~ 

dida en que las Naci0nes han vpni do evoluc:i onando, lil..;

inmunida'.des y los privilegios diplomár.jcos tienden 3 

perfeccionarse día con día. 

En esta época, la diplomácia va dirigi

da principalmente a regulnr las relaciones y controver

sias de las Naciones entre sí, tratando de norrnar la 

conducta de las Naciones dentro del marco del Derecho -

Internacional. 

A este respecto paz y puente nos dice: . 

11 surge en este época una preocupación por instituir y -

regular en instrumentos internacionales al oerec:no p6, -

blico y lograr su codi ficac i6n" 1.2/ 

Es así como surge el primer convenio 

General de carácter internacional sobre relaciones di -

plomAticas y que es el reglamento de Viena celebrado en 

el aí\o de 1815 en la· ciudad de Viena, como consecuencia 

del congreso del mismo nombre. 

Intervinieron en éste congreso los paí

ses de Austria, Gran Bretaña, Prucia, RUcia y mAs ade -

lante se adhirieron Francia, España, Portugal 1 sueéia y 

Noruega. 

1.2/• op. cit. p. 37 
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Para comprender el contenido del mencio

nado congreso, es impor~ante enunciar lo que Antonio Li

nares Fleytas nos menciona al respecto 11 la reglamenta -

ción adoptada por el congreso de Viena, puso fin eficaz

mente a· toda querella sobre las precedencias, al estipu

lar por los artículos IV al VII del reglamento aprovado

el 19 de. marzo de 1815, que los funcionarios diplomáti -

cos tendrian la precedencia dentro de cada escala, con· -

forme a la fecha de la notificación oficial de su llega

da a la nación a donde iban acreditados, y además sea 

cual fuera el País que representen, adoptando los esta -

dos un sistema uniforme para la recepción de los repre

sentantes diplomáticos, y det~rminando finalmente que 

los vínculos familiares o las _alianzas por parentesco, 

no podían constituir un pretexto para reconocer una es 

pecial jerarquía a los enviados diplomáticos· de ciertas

naciones. 

La citada reglamentación promulgada por. -

el congreso de Viena, que fijó un orden de precedencia P2. 

ra la firma de tratados o acuerdos internacionales, fu{, 

acogida en el protocolo que suscribieron los plenipoten

ciados de las oc~o potencias, signarias del tratado de 

parís el· 19 de marzo de 1816, y el 21 de Noviembre de 

1818, se complementó por el protocolo concertado en el 

congreso de Aquisgrán, que al instituir la categoría de

ministros recidentes, establece una clase intermedia 
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y los encargados de He 8 ocios 11 • 11:,/ 
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Asimismo sobre el reglamento de Viena de 

1818, ¡\rellano Garcia, cita a Phillippe Cahier, que nos

dice uEstos convenios tienen un campo extremadamente li

mitado: poner fin a los conflictos de precedencia entre

los agentes diplomáticos, aspecto menor del Derecho Di -

plomático que frecuentemente habla dado lugar a contro-

versias e incidentes 1 a Veces graves, durante lOS prlSa -

dos siglos"• l_g/ 

Esta reglamentación clasificaba a los 

agentes diplomáticos en tres categorías y la preceden 

cia estaba diferenciada por la antigtledad, o sea,_por la 

fecha en que presentaban las cartas credenciales. 

La clasificación era la siguiente. 

I. Embajadores, nuncios y legados ponti

fl.cios. 

II. Enviados extraordinarios, ministros 

plenipotenciarios e internuncios. 

III. Encargados de ·negocios. 

Linares Fleytas Antonio, •r.as inmunidades diplomáti 
cas y la codificación del oerecho Internacional", -
·primera Edición, cuadernos de problemas contemporá
·neos, cuba 1957. p. 10 

l_g/. Arellano Garcia Carlos "Derecho Internacional p6. 
blicon Méx. Editorial Porrtl.a vo1.1. 1963. p. 499 
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Posteri.ormente corno ya se ha mencionado, 

con el protocolo de AquisgrAn de 1818, se modificó el 

Reglamento de Viena introduciendo una nueva categoría 

la de los ministros residentes, entre la de los minis~-

tros plenipotenciarios y los enviados extraordinarios y

la de los encargados de negocios, que como cita seara 

vAzquez dejó de ser la tercera para convertirse en la 

cuarta. 

Al respecto, seara vAzquez nos dice: 

"Los numerosos incidentes que la cuestión de la precede_!! 

cia originaba entre los agentes diplomáticos,llevaron 

en 1815 al congreso de Viena, a establecer por primera 

vez, una clasificación, que completada por el Reglameri 

to de AquisgrAn, iba a mantenerse hasta abril de 1961 

que fué ligeramente modificada en la conferencia que se 

celebró en Viena 0 , 11/ 

En este reglamento, los embajadores eran 

considerados como los representantes personales del so 

berano, así como los nuncios, que eran los enviados de 

la Santa sede, Sólo estos dos tipos de Funcionarios, te

nian el carActer representativo. 

Los encargados de negocios, de carácter 

permanente o temporal, nos expresa Charles Rousseau que, 

"frecuentemente, ocupan con carácter interino el cargo -

~11 · seara VAzquez Modesto. "Derecho Internacional pd 

blico 0 • l~x. Edit. porrda cuarta Edición 1974• 

p. 196 
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diplomático vacante por muerte, dimisión o traslado del -

titular. 

LOS agentes de las tres primeras categorías están acredi

tadas cerca del Jefe de sstado, mjentras que los encarga

dos de negocios sólo están acredj tados cerca de.l Ministro 

de Asuntos Exteriores 11 • 1.1/ 

La cat:egor1a de Ministro Resider>te, te -

nía una menor representaci6n que la de los embajadores, 

Al respecto, cl!sar Sepúlveda nos dice: "Permi ti6 a los P2, 

í.ses designar representantes que no tuviesen necesidad de 

hacer la ostentación y el gasto que la costumbre europea

del si~lo XIX exigía para los embajadores, generalmente -

reclutadas de entre los titules mobiliarios de mayor ri -

queza y alcurnia''. 1.2/ 

Este tipo de ministro cayó en desuso y 

sólo está limitado para los paises con los cuales sevan a 

sostener relaciones diplomáticas de baja frecuencia o de

intercambio. 

l.1f. Rousseau, Charles "Derecho Internacional P°6blico" 

Editorial Ariel, Barcelona. 1966. p. 335 

1.2/• Sep6.lveda César "Derecho Internacional P\1blico 0 • 

Porr6.a Méx. 1976. p. 147-148. 
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a cabo una convención sobre agentes diplomáticos. 
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Fue en la reunión de la.VI conferencia Panamericana, cel~ 

brada en la Habana, cuba, en febrero de 1928. 

Dicha convención f'ué ratificada por Bra -

sil, chile, Colombia, costa Rica, cuba, Rep6blica Domini

cana, Ecuador, Haití, M~xico, Nicaragua, Panamá, Pe~, -

Uruguay y Venezuela. 

Esta convención, además de ser la primera 

en América que diserta sobre agentes diplomá'ticos, va a -

reglamentar en su sección cuarta, artículos 14 a 24, so -

bre inmunidades y privilegios diplomáticos, Fué suscrita

en la Habana, cuba el 6 de febrero de 1928, du.rante la 

sexta conferencia Internacional Americana. 

En su primera sección, referenta a los -

"Jefe'¡;. de Misión", va a distinguir dos categorías que son 

los ordinarios y extraorñinarios. tos primeros son los 

qlle van a representar de .. manera permanente al gobierno 

de un Estado ante el otro y los segundos, son los que se

acreditan para representar al gobierno en conferencias; 

congreso u otros· organismos internacionales. 

En lo que corresponde a las inmunidades -

y privilegios, expresa que los funcionarios diplomáticos~ 

serán inviolables en su persona, residencia particular 
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i.• of i :=lal y bienes, cxtendi~ndose ta l-=s prF:i rrog.ati vas a 

t:odas las clases de fqncionarj os ñipJomc1 tir:os, as! f"'.'Omo 

a ~odo. el personal oficial de la misión y a los miem -

bros de la .f'amil·ia respectiva. 

También gozará de invfolat>i lidad los p~ 

peles, archivos y correspondencias de la misión. 

Respecto a las inmunidades otorgadas, -

cita la de jurisdicción civil o criminal del Estado an

te el cual se encuentran acreditados, no pudiendo re 

nunciar a tales inmunidades, salvo el caso en que -sean

debidamente autorizados pos su gobierno. 

La duración de las inmunidades abarca 

rá desde el inicio de su fUnción hasta a~n después de 

que concluya, dándol~ tiempo al agente diplomático y ...

el· resto de 1a misión, a.abandonar el pa1s • 

El agente diplomático y además miem -

bros ·de la sede de la misma manera gozarán de inmunidad 

por los Estados que cruzarán para llegar al país recep

tor donde va a prestar sus servicios. 

En caso de qüe el agente pereci~ra, su 

familia.seguirá gozando de las inmunidades .respectivas, 

pasta que se marchen del país receptor,_ dentro de un 

plazo razonable. 
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Trat.'indose de privilegios, el agente di

plom.'itico estar.'i exento· en el Estado donde estuviere 

acreditado de todos los impuestos territoriales sobre el 

edificio de la misión, cuando pertenezca al gobierno re~ 

pectivo; de los derechos de aduana sobre los objetos de~ 

tinados a uso oficial o de la misi6n, o al uso personal

del funcionario diplomltico o de su familia. 

La convención de la Habana, es considera

da como la m.'is completa celebrada en América,·hasta ese

entonces. 

Posteriormente, a la convención de la 

Habana, surge en el ano de 1931 un grupo de estudiosos -

del Derecho Internacional, de la Escuela de oerecho de -

la Universidad de Harvard, elaboró un proyecto de conve~ 

ción sobre privilegios e inmunidades diplom.'iticas, 

El referido proyecto tenia como fin inme

diato codificar a las i'1munidades y a los privilegios di_ 

plom.'iticos, lo cual se logró hacer efectivo en la conve~ 

ción de Viena de 1961; por lo que hay que considerar la

a.portación tan aeterminante de la Eseuela de Harvard. 

Es en el año de 1954, en la sexta reunión 

de la Comisión de Derecho Internacional de la Organiza 

ci6n de las Naciones Uh.idas y que concluye cuatro a.11.os 
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más tarde, cuando se comienza rl elaborar el proyer:to q~1e

trdería como consecuencia el naci r:d en to de la convenr.i6n

de 1/iena sobre privilegios e inmunidades diplomá::ic~.::: del 

ar1o de 1961, 

ES as.! como es aprobada la convención <le

Vierta de 1Sól, la cqal va a codificar el dereri10 consuPt~ 

djnario existente, de la protección de la función diplom_{! 

tica, por medio de las inmunidades y los privilegjos di -

plomáticos se van a encontrar regulados en la convención 

de Viena de 1961, en los artículos 20 a 40 de la misma. 

sobre la convención de Viena, Max soren-

sen, e.xc·-·esa: 

"La convención codificó una parte impor

tante del r>erech~ Internacional consuetudinario, que ha

evolucionado a través de siglos de práctica estatal. 

Las inmunidades y privilegios diplo!:!.hi

cos que se haü desarrollado a trav6-s de la práctica de -

los Estados y que ahora se enc.Jentran codificados en 1a

convenci6n "• 1.2/ 

La convención de Viena de 1961, sE:r~ ma

teria de estudio del capitulo cc>arto de este tl'abajo. 

iy. SORENSEN, Max.- •Manual de Derecho Internacional 

Pl1blico", .Méx. F.C.F. 1973 p.p. 389-390 
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CAPITULO SEGUNDO 

NORMATIVIDAD DE LA DIPLOMACIA 
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La protección de las funciones diplo 

mAticas, mediante la inmunidad y los privilegios dipl~ 

mAticos, constituye un elemento esencial en el derecho 

diplomAtico y en su prActica, sin cuya existencia, el

desarrollo de la diplomAcia habría sido imposible. 

como preAmbulo a este capitulo y con -

el propósito de sentar las bases de anAlisis del mismo, 

considero importante señalar la definición etimológica 

que nos da José Lion oepetre de la palabra diplomAcia: 

•según el Diccionario etimológico de -
0

Littré, la palabra •diplomAcia• deriva del griego •di

ploma•, del verbo •diplom• que significa •plegar•, El 

•diploma• era una acta, un documento oficial emanante 

del soberano, y que confería ciertos privilegios a su 

destinatario. Este docWllento se entregaba plegado, co

mo su nombre indica, de donde se ha conservado la pa 

labra •pliego• para designar ciertos papeles oficia 

les". 

En la actualidad se puede decir que la 

diplomAcia es el método de establecer, mantener y ex 

trechar las relaciones oficiales entre los Estados 

mediante negociaciones efectuadas por jefes de Estado 

o de Gobierno, ministros de relaciones exteriores y 

agentes diplomAticos. 
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VI. COHCE?rO DE DEP.ECHO DIPLO!-'.ATICO 

El Derecho Diplomático se caracteriza 

por encontrarse a1~n, despu~s de muchos años de venirse -

aplicando, en peri6do de gestación. su principal fuente

es la costumbre y fue hasta ht:'.ce unos años cuando los e~ 

fUArzos para codificarlo empezaron a surtir frutos de 

aplicación universal. 

La protección de la .función Diplomática, 

medianr:e las inm;;.nidades y los privilegios Diplom!ticos, 

es una institución del Derecho Internacional p6.blico; p~ 

ra distinguir y ubicar dicha institución es necesario 

enunciar los conceptos más important~s al respecto en 

virtud de qne la mencionada Institución pertenece al ob

jeto de estudio del Derecho Diplomático. 

Al respecto el maestro Arellano García 

nos da el siguiente concepto de Derecho Diplomático: "ES 

el conjunto de normas jurídicas que regulan las relacio

nes de los Estados entre si, las relaciones de los Esta

dos con los organismos internacionales, las relaciones -

de los órganos de los organismos·internacionales entre -

sí y con los organismos internacionales, las relaciones 

de 1 os· hombres que rebasan las froi1teras de un Estado y 

que interesan a la comunidad internacional"• ,!/ 

]:_!. ARELL!'.NO García Carlos.op. cit. p. 114 
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Towando co:no hase LJ .1nt~rior definición 

podemos -::ifir:nar qur:- i -1s :i ~r:iut1i..dadr~~ y los prj vi_ 1 t~yi os d2_ 

p10mátic0'5 vri·1 a sr~·:- nor::;.:idO<.; por t?.l !)ePec:10 Inter11~1rif'l

nal F!Áblico y concreta111ente d U.11a rama r:le éste, q'...l.1~ es -

el Derecho Dlplorn~\¡. j l'O, e1 CL1al S<7 V"1 a. P.flcara~r dP. todo 

lo referente a la presentación exterior de los Estados¡ 

los derecj1os y obl] g.Jciones de los agentes d:iplomáticos

en el ejercicio al estudie de las diversas instituciones 

dipJ om<í.ticas. 

for su parte Phi 11 ipe Crlhier dcfi ne al -

Derecho Diplomático como ue1 conjunto de normas jurídi -

cas destinadas a regular las relaciones que se crean en

tre los diferentes sujetos de Derecho Internacional en

cargados de manera permanente o temporal de las relacio

ne·s exteriores de tales su.jetos". y 

Asimismo los autores Ra~l valdéz y snri

que Loeza Tovar citan al respecto a Ferreira de Mela, 

quien n su vez dice que el Derecho Diplomático 11 Es la 

rama del Derecho p(lblico Externo .que se ocupa especial -

mente de la pr~ctica de las Relaciones Exteriores de los 

·Estados, de las reglas que presiden la Representaci6n -

!-laciO!ldl ~n el ext1~anjero y la m?.nAra de n~gociar en 

Y• CAHlER Phillipe.- "~erecho Diplomático Contemporáne~tt 

Ediciolies Rialp. J.!adrid. 1965. p. 16 
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otras palabras, es el Derecho Adjetivo que corresponde 

al oerecho Internaciona~ P"dblico, sustantivo, y se en -

cuentra respecto a éste como el procesal ante el derecho 

privado". JI 

Asimismo los mismos autort:!s citan a Pra

dier-Fodéré, quien a su vez considera al Derecho Diplo 

mático como "el código de proredimiento del Derecho In 

t:ernacional 11 !JI 

VII.-- CONCEPI'O DE Itfi•lUNIDAD DIPLO~tl\TICA 

La protección de las funciones Diplomá 

ticas se da con el fin de que los agentes Diplomáticos 

puedan cumplir satisf actoriarnente sus funciones encomen

dadas en el país en que se encuentren acredita-dos para 

tal fin, como ya se ha mencionado, dichos agentes debe -

rán gozar de una serie de inmunidades y privilegios. 

con el objeto de entender cuáles son 

esas inmunidades y privilegios de que goza un agente.di

plomátjco, es conveniente, en primer lugar, dejar esta -

blecido que se entiende por inmunidad. 

2,t'. Valdéz Rarü y Loeza Tovar Enrique, "Derecho Diplomá

tico y tratados''. (terminología usual en las .rela -

cienes internacionales), primera Edición. s. R.;::. 1-'.é

xico, 1976. p. 24· 

:JI. Ibídem p. 24 
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Desde .:>l pu:llo de vista etjmológjco, no<; -

dice Arellano García que, 11el vocablo inmunidad es un sus

tantivo femenino que deriva de la voz latjna Inm11nitas, I!!. 

munitaris y significa· calidad de inmune. A su vez, la ex -

prPsi6n inmune procede rte la palabra latina inrnumi~, que -

es un adjetivo que significa libre, exento d~ ciertos ofi

cios, cargas, grav~menes o penas". 2J 

El orígen de la palabra 11 inmunidad",. va a 

coincidir con el sentido de lo que significa inmunidad di

plomática; 

Rafael De pina Vara, define la inmunidad -

Diplomatica como 11 el conjunto de las prerrogativa_s reco

nocida·s· a los agentes diplomáticos, con fundamento en la -· 

costumbre internacional que se reFieren a su inviolabili 

dad personal, a ¡a independ~ncia necesaria parñ el desem

peño del cargo y a la cortesía con qae deben ser tratados. 

en sus cotltactos con las autoridades oficiales del país -

en que ejercen sus Funcj ones 11 • y 

:¿¡, Arel1ano García Cario~ op, cit. p. 537 

y. De pina vara Ra.fael. 11niccionario de nerecho 11 Edi tO -

rial Porr~a. Mfxico 1980 p. 300 
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por su parte Moreno quintana la defi

ne como "la condici6n atribuida a ciertas personas, l~ 

gares .o cosas que las exime de todo sometimiento a la 

jurisdicción local". V 

Podemos decir entonces que la inmuni

dad diplomática es el estado que guardan los agentes

diplomáticos que disfrutan de los privilegios e inmu

nidades propiamente dichas, con relación al Estado en 

el que se encuentra y que será necesaria para el eje_! 

cicio de sus funciones y que los va a proteger en su

persona y sus bienes, asi como los de la sede. 

NO por esto, los agentes·diplomáticos 

se van a encontrar por encima del derecho vigente en

el Estado receptor(tal y como lo postulaba antigua 

.mente la doctrina de l~ extraterritorialidad), ya que 

el Estado acre?itante tendrá todo el derecho para ela 

borar una serie de normas jurídicas a todas·las per -

sanas que estén dentro de su jurisdicción territorial. 

César sep~lveda externa que, •las "in 

munidades diplomáticas se derivan de la costumbre in 

ternacional y que en algunas ocasiones, de tratados e~ 

pecificos•. y 

Más adelante veremos las clases de in

munidades existentes. 

V. Moreno QUintana Lucio. "Tratado de Derecho Interna
cional• Edit. sudamericana. Argentina. 1976. p.454 

Y. Sep~lveda césar. "Derecho Internacional !'i1blico" Méx, 
Edit. Porr6.a. 7a. Edición, 1976.p.p. 150-151 
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VIII. CONCEPTO D~ PRIVILEGIO DIPLO~.ATICO 

Junto a ·las irununidades diplomáticas, se -

encLientran los privilegios·diplomáticos, ya que van a con.:!_ 

cituir uno, el complemento del otro. 

El privilegio, nos dice Rafael de Pina va

ra "Es la norma jurídica de naturaleza excepcional dictada 

en bene2icio de una persona o de una clase social o profe

sional, a título de concesión graciosa". 2J 

El privilegio, en otra definición, maní -

fiesta Moreno Quintana, nen un sentido restringido y espe

cífico, es la facultad de uno persona o condición de una -

cosa de beneficiarse con alguna ventaja librada de una car 

ga o gravamen. l.Q/ 

coincidiendo con lo anterior, el privile -

gio diplomático. se va a derivar, a diferencia de las inmu

nidades, de la cortesía, internacional y la reciprocidad. 

Los privilegios diplomáticos se van a apll_ 

car en materia fiscal, entre los que .se encuentran ia exeE 

.ción ·ae impuestos, revisión aduanal de los objetivos del -

agefii:e diplomático, derecho de r.apilla, etc. 

:.;. De pina vara. op. cit. p. 389 

1_2/. v.oreuo Quintana. op. cit. p.454 
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lX. !'U:IDAl-'.ElITO DE LA INl':UNlDAD Y- DEL PRI

VILEGIO DIPL01''.ATICO. 

Para determinar cual es la razón de ser -

o el f'...Ondamento de la protecci6n de los órganos de las ~ 

laciones exteriores, mediante las inmunidades y los pri -

vilegios diplomáticos, es preciso enunciar las teorías 

que han s~rgido a lo largo de la hj storia. 

A)·- Teoría De la Representatividad. Esta 

teoría fue vigente de la edad antigua hasta la edad media, 

en ella el dgente diplomático era tratado como ei' repre 

sentante del soberano del país al que representava. 

cualquier ofensa o· aprehensión a la cual

se le sometiera, equivalía a una ofensa o detenci6n del 

soberano mismo. 

B)·- Teoría De la Extraterritorialidad. 

Esta teoría Fue posterior a la teoría de la representati

vidad y consiste en sostener que por una ficción del De -

recho, los órganos diplomáticos de los Estados se encuen

tran Fuera del territorio donde se hayan acreditado, es 

decir que dichos-órganos se encuentran supuestamente en 

·el terri.torjo dP.l pa1" que representan y por ésta razón 

se sustraen de la jurisdicción del estado receptor_, aun -

que fÍsü:amel')te se encuentren en el mismo. 

La misión era por lo tanto considerada co 

mo p~rte del territorio del estado acreditante. 
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Charles ROusseau nos menciona al respec -

to: "Tomada al pie de la letra, la ficción de la extrate

rritorialidad, implicaiia para el Estado Territorial la -

obligación de recurrir al procedimiento de la extradición 

para obtener la ·entrega de un criminal refugiado en la 

sede de una embajada. Sin embargo, en la práctica, no es

esto lo que ocurre, pues la detención de un criminal por 

la policía local está subordinado ónicamente a la autori

zación del jefe de la misión. 

En caso de delito cometido dentro de una

embajada o legación, el tribunal competente no es el del

Estado de que depende el agente diplomático, sino el Est!!_. 

do de residencia, en cuyo territorio está situada la emb2_ 

jada o legación. 

El acto jurídico que se realiza dentro de 

una embajada o de una le~aci6n está con'3iderado como rea-. 

lizado en territorio nacional del Estado de residencia y

no eti territorio extranjero. 11/ 

C).- Teoría Funcional o teoría del inte -

rés de la función y la reciprocidad. Esta teoría postula

que para qne_ 1m .agente diplomático cumpla satisfactoria 

mente.todas y cada una de las funciones que le han sido 

asignadas, debe de gozar de una serie de prerrogativas, 

mismas que a su vez al ser concedidas por un Estado, el -

otro tomando como base la reciprocidad también se les 

oto1'ga de la misma manera. 

l.!f. ROUSSEAU, charles. op. cit. p.p. 344-345 
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Al respecto, N6ñez y Escalan te asevera 

que, "los agentes diplomáticos para que puedan desempe 

ñar con seguridad y efii;:iencia su misión gozan de irununi_ 

dades y privilegios en el territorio del Estado donde 

ejercen su función y en el de aquellos otros Estados que 

cr:.iceu r-:on destino al país donde han sido comisionados o 

de regreso a su propio paisn. 13/ 

Las doctrinas antes señaladas son las 

principales que .fundamentan la existencia de la protec 

ci6n de las funciones diplomáticas mediante los privile

gios y las inmunidades;'a este respecto y para reforzar

lo ya descrito en cada una de las teorías, es convenien

te citar lo que Radl Vald~z y Enrique LOeza Tovar menciE_ 

nan al respecto y que es lo siguiente: "Existen varias 

teorías para.fundamentar la existencia de los privile 

gios e inmunidades; las principales son: 

A).- Extraterritorialidad. Premisa que 

considera que el agente diplomático no abandona su pro -

pio territorio, por lo cual al encontrarse en el extran

jero contini1a sujeto a las leyes del Estado acreditante

y fuera del alcance de la ley territorial; 

B).- Carácter repre~entativo del agente 

diplomá~ico. Esta teoría considera que en virtud de que -

los enviados eran r~presentantes personales del jefe· de -

sstado, cualquier restricción, ofensa o daño en contra de 

aquellos se debía considerar como cometido en contra del 

acreditn.nte. 

i_g,1 • NIINEZ y SSCALANTS, Roberto. "Compendio de Derecho In -
ternacional p(lblico".J·!éx. Edit. ori.on, 1970. p.386 
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e).- Interés de la función, Esta teoría 

es la que se admite ampliamente en la actualidad y sos

tiene que los privilegios e inmunidades se conceden a -

fin de que el agente diplomático pueda realizar libre 

mente su .función, sin que el estado receptor pueda res

tringirla o ejercer sobre él algún tipo de coerción. La 

convención de Viena de 1961 en su preámbulo reconoce 

que tales irununidades y privilegios se conceden, no en

bene.ficio de las personas, sino con el fin de garantí 

zar el desempeffo eficaz de las funciones de las misio 

nes diplomáticas en calidad de representantes de los 

Estados". lY 

Por todo lo anterior y una vez hecho un 

análisis profundo, se puede afirmar, que la protección

de las funciones diplomáticas tiene su fundamento en los 

privilegios e inmunidades'· de los cuales gozan lor órga

nos de las relaciones internacionales mismos que son 

otorgados por el Estado receptor con la finalidad de 

garantizar seguridad y plena libertad a dichos órganos

para que éstos cumplan satisfactoriamente sus funciones. 

X.- CLASIFICACION DOCTRINAL DE LA INMU

NIDAD DEL PRIVILEGIO DIPLOMATICO. 

De acuerdo al criterio de MOdesto seara 

vázquez, las inmunidades y los privilegios diplomáticos 

se pueden clasificar de la siguiente manera: lj/ 

l.2f. Valdez Raúl y Loeza Tovar Enrique. op. cit. p.p.42 

ljf. seara vázquez MOdesto, op, cit. p.p. 199-202 



A).- l'.'l~•.l:l:!)AD Y PRIVILEGIO RELATIVO A 

WS SUJETOS. 

39 

Jrnn.nlidades relatjvas ñ. los sujetos.- ss -
tds Si! refier~n las q~e no s6lo comprenden al cuerpo dipl~ 

mático, sino al resto de los inte~rantes de la misión; y -

son las siguientes: 

1.- Inviolabilidad Personal.- Esta es una

clase de inmunidad que le es otorgada a los miembros de la 

misión diplomática, con el objeto de que puedan cumplir sus 

funciones de la manera má.s conveniente, dentro de un mar -

co de seguridad y lebertad. 

Por estas razones, el agente diplomático 

no puede ser detenido, porque está sustraído de la juris 

dicción local y poder coercitivo, ni puedt? ser enjuiciado 

penal o civilmente, ni obligarlo a comparecer ·ante los tr,i 

bJ.nales .. 

¿,- Inmunidad de y~risdicción Penal.- Por 

esta cl~-:;p de inm1¡nidad, el agente diplomático no puerle -

ser requerido por autoridad judicial alguna, ni ser aco -

sado por los tribunales del Estado recPptor o ser llama -

do., a. <'Oir,parecer como tf?Stigos. Y esto PS congr:.tente, ya 

q1.le t ... n enviado diplomático va ~ seguir sometido a la ju -

risrli.cr":i6,..1 -iA- s 1.i propio Bstado. 
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Al hacer referencia a la i nmun:.: dad de 

jurisdicción penal, cahier, externa: "E:s absoluta y -

se aplica tanto a los actos realizados en el ejerci -

cio de las funciones diplomáticas, como a los actos -

privados. Exento de la jurisdicción penal del estado

receptor, el diplomático ~nicamente puede ser objeto

de medidas de expulsión. l~ 

3.- Inmunidad de Swrisdicción civil.

Por medio de las inmunidades de jurisdicción Civil, -

nos dice Cahier que "un agente diplomático no puede

ser demandado ante un tribuanl del Estado .receptor ni 

condenado por actos dependientes del derecho priva 

do. lY 

La inmunidad de jurisdicción civil s~ 

lo se refiere a los aCtos relacionados por el enviado 

diplomático, en el ejercicio de sus funciones, esto -

es, cuando sean actos imputalbes al Estado acreditan

te. 

Solamente el convenio de Viena sobre

Relaciones Diplomáticas, establece corno excepciones a 

la jurisdicción civil, las que citaremos en el capi 

tulo correspondiente, al hablar de dicho convenio. 

l~. cahier Phillipe. op. cit. p.331 

iy. Ibídem. p. 335· 
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4.- Inmunidad de Jurisdicción Administra

tiva.- Esta se refiere a que el agente diplomático goza -

de inmunidad fren-ce a los reglamentos de carácter admi 

11istrativo, del Estado receptor, los cuales debe respetar. 

pero no por eso la a~toridad va a poder por medio de la -

amenaza u otro medio coaCtivo, a qu.e los cumpla. 

Privilegios relativos a los sujetos.- El 

agente diplomático en su persona es inviolable y dentro -

de estos privilegios, estudiaremos los relativos a los 

que tienen canto éste como el resto de la misión, en el -

Estado extranjero. 

1.- Exención de la Prestación de Servi -

cios Personales.- El jefe de la misión, no puede ser com 

pelido por ninguna causa a prestar s~s servicios persa -

nales, ya sea en el 6rden··público o privado. 

2.- Exención de las obligaciones milita

res de todo tipo.- Todos los miembros de la misión dipl~ 

mática no podrán ser obligados a prestar servicios de t1_ 

po militar, así como de darle alojamiento a miembros de

la milicia, y la abstención de pagar algan trib~to o 

prestación militar. 

3.- Derecho de comparecer como test:~ó.

El agente diplomático no p~ede ser obligado a prestar 

testimonio ante los tribunales del Estado extranjero. 

sin embargo si seria posible hacerlo efectivo, pero 
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a i:ra'.··~.; G.t~ L:t CritL>.:il l·~ría y no por' esto, forzosam~nte 

ll~~varlo ct cai~o. sstr~ tj l-1º de prl vi legio es un comple

ir:~nt0 de la i:un1.~1üdad de jurisrlicci6n. 

4. - Exención de las disposiciones de la 

s~gl1rida.d soclal.- A través de esta exención, al jefe -

de ld misión no se le podrá ñ.pli car las normas de o;egu

ridad social, que rigen en el Estado receptor, en donde 

desarrolla sus actividades diplomáticas. 

s.- Exención de las Leyes relativas a -

la adquisición de la Nacionalidad. - Este privilegio nos 

habla acerca de que la adquisición de la nacionalidad y 

explica que no va a producir efecto alguno en la perso

na del agente diplomático y el resto de la misión. 

6.- Derecho al culto.- Este derecho al -

culto, significa que el agente diplomático puede tener 

una capilla privada, para el ejercicio de la religión 

que profese y por su parte, el Estado receptor donde 

rre!?'ta estos servicios, va a tener la obligación de res

petar la disposición. 

!l),- H!i•céMIDAD Y PP.I'!ILEG10 RE:l,A'l'IVO A 

LAS COSAS. 

Irum;.nidarles Relativñ.s a las cosas.- ::ste 

tipo rle inmunidades est~ diriuido a co~o el conjunto de 

nbjetos y bi eni:-s que "tln ñ SPr necP.sarios para que el 

a9e 11te diplomático c:.1mpla con su mic;ión. 
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l.- It1violabilidad de los locales de la 

mj si6n.- por meOjo cie esta inviolabilidad, los locales

de ld mjsi6n diplomá.tic¿{, las autoridades del Estado R! 
ceptor no podrán ejecutar ningún acto de ai;coridad den

tro de ésta, sino con el consentimiento previo ·ael jefe 

de la mi si6n. 

2.- Inviolabilidad de la Residencia Pa! 

ticular.- ssta inmunidad nos habla acerca de que el do

micilio particular que habite el jefe de la misión es -

inviolable, o sea,que en él no pueden penetrar la poli

cía o las autoridades de la localidad, sin el permiso -

del mismo funcionario. 

3. - Inviolabilidad de los Medios de 

Transporte.- Todos los medios de transporte, ya sean 

los d<e propiedad de la misión .diplomática como 1 os del 

agente diplomático, son inviolables. 

4.- Inviolabilidad de los Archivos y 

Documentos.- LOS arctlivos :y· documentos que formen parte 

del inventariO de la sede diplomática no podrán ser ob

jeto de ingón embargo, secuestro u otra medida de eje -

cuci6n por parte del Bstado rec~pto~. 

5~- Inviolabilidad de la corresponden

cia.- E~ta consist.e e11 la inviolabl lidad y la ?bligaci- · 

6n tlel c;st~1do recep~cr de proteger lo que se denomina -
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la "valija diplomática'', además de que dicha corresponden 

cia tampoco puede ser violada, ni registrada. 

De la misma maoera, el correo diplomA.tico 

que va a transportar la valija, va a gozar del derecho 

del libre tránsito. 

6.- En lo que concierne al equipaje per -

sonal del agente diplomático, en un principio no serán r~ 

gistrados, pero lo podrán ser, en caso de•que haya funda

mento para pensar que trae articules u objetos·:qtle su im

portaci6n o exportaci6n se encuentren prohibidos por las

leyes del Estado receptor. 

Privilegios Relativos a las cosas.- Este 

conjunto de privilegios versa sobre los bienes y objetos 

usados por los jefes de la misi6n y demás integrantes.~! 

ches objetos·, en los casos especificos por la Ley esta -

rán e~entos de tributos. 

l.- Exenciones Fiscales.- La exenci6n de 

irr.puestos va a ser uno de los privilegios de cortes1a, 

que va a gozar el agente diplomático. 

Sobre el particular, Charles Rousseau,. 

nos ilustra: 
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11 A este respecto conviene observar: 

A).- La.exención sólo afecta a los im

puestos personales (por ejemplo, impuesto sobre la ren 

ta), susceptibles de ser aplicados al agente, quien, -

por lo demAs, paga forzosamente los impuestos indirec

tos y los que como la contribución territorial recaen

sobre los inmuebles (exclusión hecha de la embajada), 

que le pertenezcan a titulo personal. 

B).- La inmunidad fiscal estA general

mente subordinada a la reciprocidad, que puede ser le

gislativa o diplomAtican. lV 

Hay que agregar que el agente diplomA

tico estarA exento sobre determinadas tasas impositi -

vas sobre impuestos regionales y municipales: 

2.- Franquicias y Exenciones Aduaneras 

consiste en que la misión diplomAtica estarA exenta del 

pago de impuestos de aduana del Estado receptor. 

3 •. - Derecho a utilizar la Bandera y ·E,! 

cudo.- A través de este privilegio, el agente diplomA~ 

tico y el resto de su séquito, tienen la facultad de -

utilizar la bandera y el escudo de su Estado, eri el 1,2. 

cal de la sede diplomAtica, asi como en el transporte

que tienen a su servicio. 

11J. ROUSSEAU, Charles. op. cit. p.344 
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4.- Exención de Inspección del Equipa

je Personal.- Este privilegio se refiere a que todo el 

equipaje y demás utensilios de trabajo de la misión di 

plomática, no podrá ser revisada y registrada por las

aduanas que pase, debiéndole dejar el libre tránsito a 

su destino final. 

C).- INMUNIDAD Y PRIVILEGIO RELATIVO A 

LAS FUNCIONES. 

Inmunidad relativas a las punciones.

Esto se.refiere a que el Estado receptor debe darle a~ 

los ór~anos diplomáticos las suficientes garant1as pa

ra que éstos cumplan satisfactoriamente con su fUnción, 

en un marco de respeto y libertad • 

. Privilegios Relativos a las punciones.

Este tipo de privilegios son otorgados a la misión di -

plomática para agilizar el desempeao de su cargo. 

1.- Libertad de Comunicación.- La mi 

sión diplomática por medio de esta libertad •. tendrá la 

facultad de entablar comunicación con su Estado y con -

los Organismos que lo rodean. 

2.- Libertad de Circulación y Tránsito. 

Esta libertad de circulación y tránsito, significa que 

los agentes diplomáticos podrán circular libremente por 

el territorio del Estado receptor donde estén acredita

dos, con el dnico limite estipulado por el derecho in -

·terno de dicho Estado. 
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XI. LAS FUENTES DEL DERECHO DIPLOMATICO. 

Es interesante hacer una distinción en 

tre las .fuentes del derecho diplomático tradicional y 

las .fuentes del derecho de las organizaciones interna 

cionales, ya que miéntras que para el primero su .fuente

principal .ha sido la costwnbre, la .Fuente casi exclusiva 

del derecho de las organizaciones internacionales reside 

en los tratados. 1.§/ 

l. Las .fuentes del derecho diplomático 

tradicional. 

a) La costumbre 

se puede definir a la costuabre.como 

•una práctica general aceptada como derecho por los que

ª ella están sometidos. 12/ 

El articulo 38 del Estatuto de la corte

rnternacional de JUsticia establece que la costUJDbre es -

la prueba de una práctica generalmente aceptada como de

Derecho. 

En otras palabras, es un proceso media!!_ 

te el cual se crean, modifican o extinguen nermar jurí

dicas como consecuencia de actos frecuente y constante

mente repetidos por ser considerados como obligatorios. 

l~. Cfr. p. cahier, op.cit. p. 47-80 

l_v'. p. ca •. ier, op. cit. p. 49. 
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El derecho diplom~tico tradicional es 

considerado como derecho consuetudinario ya que no exi~ 

te autoridad alguna que pueda promulgar normas de dere

cho obligatorias y exigir su cumplimiento. 

sin embargo, en abril de -961, fecha en 

que se firma la convención de Viena sobre Relaciones Di 

plom!ticas, se codifica la costumbre existente hasta 

esa fecha y se introducen algunas innovaciones. 

A medida que esta convención es ratifi

cada por un gran ndmero de Estados, la costumbre deja ~ 

de ser la fuente principal del derecho diplom!tico ce -

diendo su lugar a un derecho escrito. 

NO obstante, la costumbre continda ju 

gando un papel importante al lado de este derecho. 

Una de las ventajas de la costumbre es

su agilidad para adaptarse a los cambios circunstancia

les de la sociedad internacional, sin embargo, presen

ta los inconvenientes de la indeterminación y la difi -

cultad de probar su existencia. 

Esta es la razón por la cual el derecho 

diplom!tico consuetudinario ha sido plasmado finalmente 

en los tratados, convirti~dose asi en un derecho escri 

to. 



49 

b) Los tratados 

LOs tratados, considerados también como 

fuente del derecho internacional, son acuerdos de volu~ 

tad·pactados entre sujetos del derecho internacional, -

que tienen como consecuencia la creación de derecho y -

obligaciones o el establecimiento de relaciones regidas 

por el derecho internacional. 

LOs tratados pueden ser bilaterales o -

multilaterales. 

LOs tratados bilaterales en el derecho

diplomático, son acuerdos celebrados entre dos Estados 

con el propósito de establecer relaciones diplomáticas

em:re ellos e instituir .de esta manera, misiones diplo

máticas. l'Or otro lado, la firma del tratado puede es -

tar encaminada a la modificación del rango de la misión 

o al aseguramiento de un mejor t:atado a la misión di

plomática de un Estado con respecto a otras misiones. 

LOs tratados multilaterales en el dere

cho diplomático, como su nombre lo indica, son aquellos 

que son concluidos por varios Estados con el fin de ob

tener un.tratado más favorable para las misiones diplo

máticas de los Estados signatarios del convenio. No ob~ 

tante,,los tratados en cuestión persiguen·1a finalidad 

de codificar la costumbre existente con el objeto de 

evitar los inconvenientes que esta fuente ha ocasionado 

en el derecho internacional. 
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Al llevar a cabo la· tárea de la codif! 

cación, los Estadcs se encuentran con la dificultad d~ 

determinar y de delimitar la costumbre existente, asi -

como de completar las lagunas o modificar el contenido

de la costumbre ya que éste muchas veces no corresponde 

a la realidad o a la voluntad de los Estados signata 

rios. 

c) Las leyes internas 

La importancia de las leyes internas -

radica en el conocimiento del derecho diplomático en V! 

gor en el orden juridico interno d~ los Estados. La le

gislación interna, la mayoria de las veces adapta el º.!'. 

den juridico interno al orden juridico internacional 

en lo que concierne a los diplomáticos extranjeros. 

sin embargo, existen dos grandes cate

gori~s de .normas internas: 

l.- Normas internas que se dejan a la 

libre dis·posici6n de los Estados. 

Estas normas son dejadas a la libre 

·disposición de los Estados, en primer término porque el 

derecho internacional carece de reglamentación en algu

nas mater.ias. Asi entonces, los Estados, dentro de cie.!'. 

tos limites, podrán restringir o exte.nder en materias 

t~les como la fiscal o la aduanera, sus normas internas. 
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También se dejan a la libre disposición 

de los Estados algunas normas internas ya que la mate -

ria que regulan es de su competencia interna. Tal es el 

caso de la organización del servicio diplomático, la 

reglamentación del proceso a seguir para el ingreso a -

la carrera diplom~tica, el funcionamiento interno de 

las misiones diplomáticas, etc. 

2) Reglas juridicas internas con el fin 

de adaptar el orden juridico interno al orden juridico

internacioncll. 

La mayoria de los Estados cuentan con -

estas reglas, pues
0

de 10 contrario los órganos internos 

podrian verse obligados a violar las reglas del derecho 

diplomático y por consecuencia, se originaria la res 

ponsabilidad internacional del Estado en cuestión. Di 

chas reglas se encuentran dispersas muy frecuentemente~ 

en las diversas leyes y reglamentos. 

como tales textos no·regulan enlama 

yoria de los casos· todas las cuestiones referentes al 

derecho diplomático, los tribunales se apoyan en normas 

de costumbre internas, en la jurisprudencia o en la doc 

t:rina. 

d) La jurisprudencia y la doctri~a. 

Respecto al derecho diplomático, la.ju

risprudencia es el conjunto de decisiones judi~iales 
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ya sea internas o internacionales que afectan a dicho 

derecho, como fuente de derecho, aclara puntos lega -

les confusos u obscuros, completa lagunas de este de

recho, especialmente en el plano interno y sel'lala a -

los Estados un cierto comportamiento convirtibndose -

as! en el indice de la existencia de una costumbre. 

En el ámbito internacional, la juris

prudencia emana de las sentencias de los tribunales -

arbitrales y de la corte Internacional de JUsticia en 

tre" otros. 

La ayuda de la doctrina es considera

da valiosa al determinar las reglas a seguir en mate

ria de derecho diplomático as! como en los intentos -

de codíficaci6n de este derecho. 

Para concluir esta sección, puede 

afirmarse que el año de
00

1961 es de vital importancia-" 

en la evolución histórica del derecho diplomático, ya 

que al celebrarse y ratificarse la convención de ~e

na, el derecho diplomático deja de ser consuetudina 

rio para convertirse en uri derecho escrito, siendo 

su fUente principal dicha convención. 

e) LOs principios generales de derecho 

LOs principios generales de derecho -

son una fuente supletoria la que ocurre el juez cuando 
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el tratado o la costumbre no proporcionan la resolución 

de un conflicto. 

son aquellos principios tan generales 

que son comunes a todos los Estados y susceptibles a 

ser aplicados en todos los sistemas jurídicos que tie 

nen un grado de desarrollo a.fin. 

se debe distinguir entre los principios 

generales de derecho y los principios de derecho inter

nacional. 

Entre los primeros se puede mencionar -

el principio de "cosa juzgada", el de •.nadie puede ser

juez en su propia causa", y el de "la sentencia solo 

obliga a las partes en litigio". 

EXisten otros principios que son consi

derados como exclusivos del derecho internacional, en -

tre otros. 

El de igualdad de los Estados 

El del cumplimiento obligatorio de los 

tratados. 

El de la autodeterminación de los pue-· 

blos. 

El de la continuidad del Estado. 
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CAPITULO TERCERO 

"CLASIFICACION Y FUNCION DE LOS ORGANOS 

DE LAS RELACIONES DIPLOMATICAS" 
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XII.- REGIMEN JURIDICO MEXICANO. 

Para conducir sus relaciones con los -

demás miembros de la comunidad internacional, los Est_!! 

dos, se valen de ciertos órganos, a los cuales se dota 

de las facultades adecuadas a su tarea. 

El Sistema Constitucional Mexicano CO_!l 

fiere al Ejecutivo Federal el manejo de los asuntos e~ 

teriores del pais con el concurso en algunas materias

del senado y del congreso de la unión. 

l'Or lo tanto para hacer un estudio mi

nucioso respecto_~ la clasificación y función de los -

órganos de las Reh.ciones rnterlltlCioaales en México; 

es necesario mencionar a los siguientes órganos: 

A).- Presidente de la Repdblica. como 

ya lo mencioné anteriormente el Presidente de la Repd

blica como titular del l'Oder Ejecutivo en México, es 

el encargado de conducir las Relaciones Internaciona 

les y por lo tanto es el órgano con mayor jerarquía 

dentro este orden. 

Las facultades del presidente de la 

Repdblica en asuntos internacionales pueden ser pro 

pias o pueden combinarse con atribuciones de alguna 

de las cámaras o específicamente con el congreso de la 

unión. 



Las atribuciones del pr~sidente de la 

Rep~blica respecto a la conducción de las relaciones i~ 

ternacionales, se encuentran reguladas en la constitu -

ci6n política de los Estados Unidos Mexicanos, especi -

ficamente en el Articulo 89 Fracciones II, III, VI, VlI 

VIII, X y XVI. 

El mencionado Artículo textualmente me_!! 

ciona lo siguiente: 

"Articulo 89,- Las .facultaP,es .Y obliga

ciones del presidente son las siguientes: 

II.- Nombrar y remover libremente a los 

Secretar~os del Despacho, al Procurador General de la -

Repóblica, al Gobernador del Distrito Federal, al PrOc~ 

rador General de JUsticia del Distrito Federal, remover 

a.los agentes diplomAticq~ y empleados superiores de h~ 

cienda y nombrar.Y remover libremente a los demAs empl~ 

ados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no estén 

determinados ·de otro modo en la constitución o en las -

leyes¡ 

rrr.- uombrar los Dtinistros, agentes di

plomAticos y cónsules generales, con aprobación del se

nado; 

VI.- Disponer de la totalidad de la 

.fuerza Armada permanente, o sea del Ejércicio terrestre, 
' . 
de la Marina de Guerra y de la FUerza Aérea, para la se~ 

guridad interior y defensa exterior de la Federación; 
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VII.- Disponer de la Guardia Nacional P,! 

ra los mismos objetos, en los términos que previene la -

fracción IV del articulo 76; 

VIII.- Declarar la guerra en nombre de -

los Estados Unidos Mexicanos, previa ley del congreso de 

la unión; 

x.- Dirigir las negociaciones diplomAti

cas y_ celebrar tratados con las potencias extranjeras, 

sometiéndolos a la ratificación del congreso Federal, 

XVI.- cuando la c!mara de senadores no -

esté en sesiones, el Presidente de la Repdblica podrA 

hacer los nombramientos de que hablan las fracciones III 

y IV, con aprobación de la comisión Permanente." 

Como se puede apreciar, tal y como lo -

mencioné anteriormente en algunas de las Facultades del 

Presidente, es necesaria la participación de alguna de

las c!maras o del congreso de la Unión·; por lo que con

sidero importante mencionarlas.· 

FOr lo que respecta a la intervención 

de la c!mara de senadores ésta se encuentrá regulada 

por el articulo 76 Fracciones I, II, III, IV; el menci,!? 

nado articulo textualmente dispone lo si~~iente: 
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11 Articulo 76.- son facultades exclusivas 

del senado: 

1.- Analizar la politica exterior desa

rrollada por el Ejecutivo Federal con base en los info~ 

mes anuales que el presidente de la República y el se -

cretario del despacho correspondiente rindan al congre

so; además, aprobar los tratados internacio~ales y con

venciones diplom~ticas que celebre el Ejecutivo de la -

Uni6n. 

Il.- Ratificar los nombramientos que el 

mismo fupcionario haga de ministros, agentes diplom~ti

cos, cónsules 9enerales, empleados superiores de hacie~ 

da, coroneles y dem~s jefes superiores del Ejército, 

Armada y FUerza Aérea nacionales, en los términos que -

la ley disponga;_ 

111.- Autorizarlo también para que pue

da permitir la salida de_ tropas nacionales fuera de los 

limites del país, el paso de tropas extranjeras por el_ 

territor~o nacional y la estación de escuadras de otras 

potencias, por más de ·un mes, en aguas mexicanas; 

IV.- Dar.s~ consentimiento para que el 

Presidente de la Repóblica pueda disponer de la Guardia 

Nacional fuera de sus respectivos Estados, fijando la -

.fuerza necesaria;" 
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E:n resumen la cfl.mara de senadores apru_!O 

ba o ratifica los nombramientos de los ministros, agen

tes diplomfl.ticos y cónsules generales (art. 89 Frac III 

en concordancia con el Art. 76 Frac. II). 

Asimismo aprueba o ratifica los trata -

dos Internacionales celebrados por el ejecutivo. ( Art. 

89 Frac. X en concordancia con el Art. 76 Frac. I y 

Art. 133). 

De igual forma, la Fracción III, del 

Articulo 76, antes mencionado, tiene concordancia tam 

bién, con las Fracciones VI, Vll y VIII del Articulo 89 

de nuestra constitución, en razón de la materia que re

gu1·an. 

Finalmente, el senado puede analizar la 

politica exterior desarrollada por el i;:jecutivo Federal. 

Debiéndose entender.que la posibilidad de analizar im -

plica un control politico.(Art. 76 Fracción I} 

Ahora bien, la concurrencia del senado

en estos campos admite una pequeña deformación que da -

participación a la cámara de Diputados por via indirec

ta y de manera relativa. Me refiero a los nombramientos 

de ministros, age11tes diplomfl.ticos y cónsules generales 

cuando no está. reunida la cámara de senadores que pue -

den ser aprobados por la comisión Permanente, compuesta· 

por quince diputados y catorce senadores. 
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Por lo q~e respecta a la cámara de 

Diputados esta en materia internacional, no tie.ne com 

petencias exclusivas explícitas, salvo las q~e la 

constitución le reconoce concurrenteffiente con el Sen_e 

do, dentro del congreso de la Unión. 

una atrib~ción directa de control su!: 

ge del arxiculo 93 constitucional que faculta a cual

quiera de las dos cAmaras para citar a los secreta 

ríos de Estado y a los jefes de los departamentos ad

ministrativos, asi como a los directores y administr!! 

dores de los organismos descentralizados federales o _ 

de las empresas de participación estatal mayoritaria

para que in.formen cuando se discuta una ley o se es -

tudie un negocio concerniente a sus respvctivas ramas 

_o actividades •. En este supuesto, la cá.mara de Diputa

dos puede llamar al secretario de Relaciones Exterio-

res. 

POr lo que· respecta a la participa 

ción del congreso de la Unión en materia rnt:ernacio 

nal ésta se encuentra regulada en el articulo 73 

Fracciones I, VIII, XlI, XIII, XVI, XX, XXVI y XXX. 

A mayor abundamiento se transcribe el. 

mencionado articulo. 

"Art. 7 3 El congreso tiene .facultad: 

I. Para admitir nuevos Estados a la 

Unión Federal; 
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VIII.- Para dar b¡¡ses sobre las cuale.s -

el Ejecutivo pueda cele~rar empréstitos sobre el c~ito 

de la Nación, para aprobar esos mismos empréstitos y pa

ra reconocer y mandar pagar la deuda nacional ••••••••••• 

XII.- Para declarar la guerra, en vista

de los datos que le presente el Ejecutivo. 

XIII.- Para dictar leyes segdn las cua -

les deban declararse buenas o malas las presas de mar y 

tierra, y para expedir leyes relativas al derecho mari -

timo de paz y guerra. 

xvr.- Para dictar leyes solme nacionali

dad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, 

naturalización, colonización emigración e inmigración y 

salubridad general de la Repó.blica. 

xx.- para expedir las leyes de organiz~ 

ción del cuerpo diplomático y del cuerpo consular mexi-

canos; 

XXVI.- Para conceder licencia al Presi

dente de la Repó.blica y •••••••••••••••• , •••• , •• , •••• 

XXX.- Para expedir todas las leyes que 

sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facul

tades anteriores y todas las otras concedidas por esta

cónsti tución a los Poderes de la Unión. 
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La realidad en el Régimen JUr1dico Me

xicano es que el poder Ejecutivo domina. prácticamente

al poder Legislativo, en virtud de que la mayor1a de -

leyes son preparadas por el poder Ejecutivo, limitan-

dese el poder Legislativo a revisarlas y a probarlas -

exclusivamente. 

B). secretario de Relaciones Exteriores. 

En atención a que el Presidente de la

Repdblica por sus multiples ocupaciones no despacha d!_ 

rectamen~e los.asuntos internacionales, éstoS son 

atendidos por el titular de la secretaria de Relaciones 

EXteriores. 

El Eundamento legal de la mencionada 

secretaria lo encontramo.s en· la ley orgánica de la Ad 

ministración Pl1biica Federal, ley que establece en su 

articulo ndmero 26, dieciocho secretarias de Estado, 

ciendo una de ellas la secretaria de Relaciones EXteri~ 

res. 

como ya mencioné en el punto anterior el 

Presidente de la Repdblica, en virtud de la Facultad 

que le otorga el articulo 89 Fracción rr. de la cons -

titución política de los Estados Unidos Mexicanos, po

drá nombrar y remover libremente a los secretarios de

despechó. 

El artículo 91 consittucional, establ.!:_ 

ce los requisitos para ser secretario del despacho, d! 

cho articulo. establece text.ualmente lo siguiente: 
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"ARI'. 91.- para ser secretario del de

recno se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimieE 

to, estar en ejercicio de sus derechos y tener treinta 

años cumplidos". 

P<>r lo anterior el. no.mbramiento y re -

moción del secretario de Rel.aciones EXteriores es li 

bre por el. presidente de la República, quien debe ate~ 

der al precepto constitucional. arriba citado, 

Para comprender la función del secret~ 

río de Relaciones Exteriores, es importante conocer 

primero lo establecido por el. Articulo 2º de la Ley 

orgAnica del servicio Exterior mexicano mismo que a la 

letra dice: 

"Articulo 2° .- El servicio exterior -

mexicano depende del Ejecutivo Federal, quien lo diri

ge y administra por conducto de l.a secretaria de Rela

ciones Exteriores, conforme a lo dispuesto por la Ley 

orgAnica de la administración Pl1bljca Federal y a los

lineamientos de política exterior que señale el. propio 

presidente de la. República, de acuerdo a las faculta 

des que le confiere la constitución politica.de los 

Estados Unidos Mexicanos." 

La Ley Org~nica de la Administración -

Fdblica Federal., en su articulo 28 señal.a la competen

ci·a de la secretaria de Relaciones Exteriores. 
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El n1encionadd artículo establece lo -

siguiente: 

11 AR'I' 2b.- A la Secretaria de Relacio-

nes Exteriores corresponden el despacho de los siguie~ 

tes asuntos: 

1.~ promover, propiciar y asegurar la 

coordinación de acciones en el exterior de las depende~ 

cias y entidades de la Administración !'llblica Federal; 

y sin afectar el ejercicio de las atribuciones que a c~ 

da una de ellas corresponda, conducir la política exte

rior, para lo cual intervendrá en toda clase de trata ~ 

dos acu~rdos y convenciones en los que el país sea par

te; 

II.- Dirigir el servicio exterior en s~s 

aspectos diplomáticos. y consular en .los términos de la

Ley del servicio gxterior Mexicano y, por conducto de -

los agentes del mismo servicio; velar en el extranjero

por el buen nombre de México¡ impartir protección a los 

mexicanos; cobrar derechos consulares y otros impuestos 

ejercen funciones notariales, de Registro civil, de.au

xilio judicial y las demás funciones federales que se 

ñalan las leyes, y adquirir, administrar y conservar 

las propiedades de la uación en el extranjero; 

r11.- Intervenir en lo relativo a comi

siones. congresos, conferencias y exposiciones interna

cionares, y participar en los organismos e institutos -
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internacionales de que el gobierno mexicano forme parte; 

IV.- Intervenir en las cuestiones rela -

cionadas con los limites territoriales del país y aguas

internacionales; 

v.- conocer a los extranjeros las li ~ 

cencias y autorizaciones que requieran conforme a las 

leyes para adquirir ~l dominio de las tierras, aguas y 

sus accesiones en la Repdblica·mexicaná¡ gbtener conce 

siones y celebrar contratos, intervenir o participar en

sociedades mexicanas civiles o mercantiles, asi como CO.!!; 

ceder permisos para la constituciOn de éstas o reformar 

sus estatutos o adquirir bienes inmuebles o derechos so

bre ellos; 

VI.- Llevar el registro de las operacio

nes realizadas conforme a la Iracci6n anterior; 

VII,- Intervenir en todas las cuestio 

nes relacionadas con nacionalidad y naturálizaciOn; 

VIII.- Guardar y usar el Gran Sello de -
la Nación; 

IX.- Coleccionar los autOgrafos de to -

da clase de documentos. diplomáticos; 
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x. - Legalizar las firmas de los docume~ 

tos que deban producir efectos en el extranjero y de -

los documentos extranjeros que deban producirlos en la

Repú.blica; 

xr.- Intervenir, por conducto del Pro -

curador General de la Rep6blica, en la extradición con

Forme a la ley o tratados, y en los exhortos interna 

cionales o comisiones rogatorias para hacerlos llegar -

a su destino, previo examen de que llenen los requisi 

tos de forma para su diligenciación y de su procedencia 

o improcedencia, para hacerlo del conocimiento de las 

autoridades judiciales competentes, y 

XII.- Los dem~s que le atribuyan expre

samente las leyes y reglamentos." 

C). SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. 

Las .funciones permanentes del servicio 

Exterior Mexicano fuera del pais son desempeftadas por

ras misiones oiplom~ticas y las representaciones con -

sulares. 

El servicio Exterior Mexicano de acue~ 

do a lo establecido por el articulo primero de la Ley 

orgé.nica del servicio Exterior Mexicano, "Es el órgano 

permanente del Estado específicamente encargado de re-
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presentarlo en el extranjero y de ejecutar la politica 

exterior del Gobierno Federal, asi como de promover y 

salvaguardar los intereses nacionales ante los Estados 

extranjeros u organismos ~ reuniones internacionales''• 

Asi mismo el servicio exterior mexica

no estará integrado por personal de carrera y personal 

especial. 

De acuerdo a lo establecido por el ar

ticulo 6 .de la mencionada Ley respectiva, "el personal 

de carrera será de carácter permanente y comprenderá 

tres ramas: Diplomática, consular y Administrativa•. 

El caso concreto de la rama Diplomáti

ca materia d.e éste trabajo, su .clasificación se encue:; 

traen lo establecido por el Articulo 7, mismo que a -

la letra dice: 

"Articulo 7 .- La rama Diplomática com

prenderá las siguientes categorias de funcionarios en

orden decreciente de jerarquia: 

Embajador, 

Minist~, 

Consejero, 

Primer secretario, 

Y Agregado Diplomático. 

La ley respectiva apunta como obliga 

cienes de los· .l:'uncionarios del Servicio Exterior en 
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que establece lo siguiente: 
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"Articulo 3º corresponde al servicio 

Exterior. 

A).- Promover, mantener y fomentar de -

acuerdo con los intereses nacionales, las relaciones e,!2 

tre México y los paises extranjeros y participar en los 

organismos internacionales en sus aspectos políticos, 

económicos, sociales, culturales, científicos, y tecno

lógicos¡ 

B).- Intervenir en todos los aspectos -

de las relaciones entre el Gobierno de México y los Go

bi.ernos sxtranjeros. 

e).- Proteger de conformidad con los 

principios y normas del ·derecho internacional, los in ~ 

tereses del Gobierno de México asi como lá dignidad y 

los derechos fUndamentales de los mexicanos en el ex -

tranjero y, cuando así proceda, ejercer ante las auto 

ridades del país .en que se encuentren las acciones en -

caminadas a satisfacer sus legítimas reclamaciones;· 

D).- cuidar el prestigio del pais en el 

extranj~ro y el cumplimiento de los tratados y conven -

cienes de los que el Gobierno de México sea parte, y de 

las obligaciones internacionales que le corresponda cu~ 

plir; 
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E). - participar teniendo presente en -

primer término los intereses nacionales, en todo es 

fuerzo a nivel internacional que tienda al mantenimie~ 

to de la paz y la seguridad.internacionales, el mejor~ 

miento de las Relaciones entre los Estados y a estruc

turar y preservar un orden internacional justo y equi

tativo. 

F).- DifUndir información de México en 

el extranjero y recabar la que pueda interesar al Go 

bierno mexicano en sus relaciones con el exterior, y 

G).- Las demAs funciones que seaalen -

al servicio Exterior Mexicano, ésta Y.otras leyes y -

reglamentos~'· 

Asimismo, por lo que respecta á las -

funciones del jefe de la misión diplomAtica éstas se 

encuentran enumeradas en el articulo 46, mismo que se 

transcribe en este acto. 

"Articulo 46. - corresponde a los Jefes 

de Misión. 

A).- Atender, despachar o negociar, en 

su caso, los asuntos que les sean encomendados por la 

secretaria de Relaciones Exteriores o que se despren 

dan de las funciones que son propias del servicio Ex -

terior Eexicano. 
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B).- Representar a México ante los -

organismos internacionales y en reuniones de carActer

intergubernamen tal y normar su conducta por las ins -

trucciones que reciba de la Secretaria de Relaciones -

Exteriores, así como mantener a ésta in.formada de las 

principales actividades de dichos organismos; 

e).- promover el conocimiento de ia 

cultura mexicana y la difución de noticias nacionales

asi como intensificar las Relaciones culturales entre

México y el país en que se encuentren acreditados; 

D).- Mantener a la secretaria de Rela

ciones informada. sobre los principales aspectos de lá

vida política económica, social, y cultural. del Estado 

ante cuyo Gobierno estén.acreditados, así como dar.su

opinión, cuando les sea solicitada por la secretaria.

sobre las relaciones de ese Estado con otros; 

E).- Reclamar, cuando proceda, las in

munidades prerrogativas, franquicias y cortesías que .

correspondan a los funcionarios diplom~ticos mexicanos 

conforme a los tratados internacionales y especialmen

te aquellas que México concede a los funcionarios di -

plomAticos de otros paises; solamente la secretaria de 

Relaciones EXteriores puede renunciar a la inmunidad -

de jurisdicción de que gozan esos funcionarios en el 

extranjero; 
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F).- Respetar las leyes y reglamentos 

del Estado ante cuyo Gobierno estén acreditados, sin 

perjuicio de las inmunidades y privilegios, haciendo 

las representaciones pertinentes cuando la aplicación 

de esos ordenamientos a México y a los mexicanos signi

fique alguna violación del derecho internacional y de -

las obligaciones convencionales que ei Gobierno de ese

Estado haya asumido con nuestro Gobierno; 

G).- Dirigir los trabajos de la Misión

ª su cargo y velar por su satisfactoria organización y

la eficiencia del personal adscrito a la misma, y -~-

H).- Atender y despachar, cuando proce

da, los asunnos ·consulares. 

Es 'importante mencionar en este trabajo 

la modalidad que existe dentro del Servicio Exterior 

mexicano de nombrar a fUncionarios dip1omAticos para 

fUnciones consulares y viceversa, de conformidad con el 

siguiente esquema de equivalencia. 

Embajador-~~~~-~--~ cónsul General 

Ministro·---~~--------- cónsul de primera 

consejero---~~~-----~ cónsul de segunda 

Primer secretario--~----c6nsu1 de tercera 

Segundo secretario-----~ cónsul de cuarta 

Agregado DiplomAtico -~- Viceconsul 
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LO anterior se encuentra regulado por -

el articulo 10 de la multicitada Ley orgánica del ser -

vicio E.Xterior Mexicano. 

Dicna ley contiene prohibiciones expre

sas a los miembros del servicio Exterior como son: 

a) Intervenir en asuntos internos y de

carácter politice del pais donde se hallan misionados -

o eri los internacionales del mismo que sean ajenos a 

los intereses de México, 

b) Utilizar para fines personales el 

puesto que .ocupen, los docu.mentos oficiales de que dis

pongan y las valiJas y sellos oficiales. 

c) Adquirir, sin"permiso expreso de la 

secretaria de Relaciones EXteriores, bienes raíces en -

el extranjero. 

d) Aceptar o hacerse cargo de la repre

sentación diplomática o consular de otro pais, sin aut~ 

rizaci6n de la secretaria de Relaciones Exteriores. 

e) contraer matrimonio con extranjera -

o extranjero sin previa autorización de la secretaria 

de RelaciOnes Exteriores. 
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XIII·- REGIMENES EXTRANJEROS. 

como ya mencion~ con anterioridad, los 

Estados para conducir sus relaciones con los demAs 

miembros.de la.comunidad internacional, se valen de 

ciertos órganos, a los cuales se dota de las faculta 

des adecuadas a su tarea. 

Existe gran semejanza entre los Esta ~ 

dos, en la forma de estructurar a los órganos de las 

Relaciones Internacionales. 

En la mayoría de ellos, es el poder 

Ejecutivo, llaJllese presidente, primer ministro, etc. ~ 

el responsable de la política exterior. Asimismo en la 

mayoría de los Estados existe lo que conocemos .como 

secretaria o ministerio de Relaciones EXteriores así 

como tambi~n los agentes diplomAticos. 

Far lo tanto es el Estado, mediante 

las normas de su derecho interno quien va a dar la 

clasificación y función de los órganos diplomAticos. 

Normalmente el jefe de estado tiene ~ 

las siguientes funciones; es el representante general -

del Estado conduce la recepción y el envio de los agen

tes diplomAticos y consulares; autoriza la conclusión -

y la ratificación de los pactos internacionales; es el 

responsable de la declaración de guerra y el estableci

miento de la paz, así como de las declaraciones de po -

li~ica internacional, etc. 
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POr lo que respecta a la posición del

lllini stro o secretario de relaciones exteriores o su 

equivalente, asi como de los agentes diplomáticos, co

mo ya lo mencion6 anteriormente es el derecho interno

de cada pais el que regula sus funciones, pero también 

el derecho internacional regula su posición por lo que 

respecta a las relaciones con los otros estados; nor -

malmente este órgano es el jefe inmediato de todas las 

embajadas del Estado, de los agentes diplomáticos, de

los cónsules y de todos los demás .!lliembros del perso -

nal; todos los documentos de importancia son firmados

y autorizados por 61; asimismo por su conducto se pre

sentañ las reclamaciones internacionales, siendo la 

autoridad máa adecuada para la interpretación de tra 

tados. 

Para concluir, considero importante 

aclarar que en virtud de la gran cantidad de estados 

existentes, seria necesario hacer un estudio detallado 

al respecto, no siendo éste el objetivo primordial del 

presente trabajo. 



CAPITULO CUARTO 

REALIOAD, DISTINCION Y PERSPECTIVAS DE 

LA rr111u.vroAO y EL PRIVILEGIO DIPLOMATI

co; co~:o FORMA DE PROTECCION DE LAS 

¡:'UNCIQ;/E5 DE LOS ORGAllOS DE LAS RE:LA -

crom;;s Illl'E:R!IACIONALES. 
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XIV.- SITUACION ACTUAL DE LA INMUNIDAD Y EL PRIVILEGIO 

DIPLOMATICO EN EL_DERECHO INl'ERNACIONAL PUBLICO. 

CONVENCION DE VIENA SOBRE RELACIONES DIPLOMATI -

CAS DE 1961. 
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La convención de Viena sobre Relaciones 

DiplolllAticas, se llevó a cabo en esa ciudad, con la Pª! 

ticipación de ochenta y una delegaciones, del d!a dos -

de marzo ál catorce de abril de mil novecientos sesenta 

y uno. 

Dicha convención entró en vigor hasta -

el veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y -

cuatro,"cuando se presentó el vigésimo segundo intru 

mento de ratificación de las naciones participantes. 

En la legistación mexicana .fue aprobada 

interinamente por decreto de fecha veintinueve de dicie~ 

bre de mil novecientos sesenta y cuatro, para posterio! 

mente ser publicada en el Diario Oficial con .fecha vei_!! 

te de febrero de mil novecientos sesenta y cinco. 

La mencionada convención se va a encar

gar de regular la protección de las .funciones diplomá -

ticas de los órganos de las relaciones internacionales

mediante las iI1J11Unidades y los privilegios diplomáticos; 

instituciones pertenecientes a la diplomácia clásica o 

tradicional, esto,es, de los órganos diplomáticos clá 

sicos, constituidos por las misiones diplomáticas per 

manentes ante otros Estados. 
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El preámbulo de esta convenci6n, expli-

ca que el prop6sito de los privilegios y las inmunida ~ 

des no es el de beneficiar a los sujetos, sino el de as~ 

gurar el c~mplimiento de las misiones diplomAticas. 

Por lo tanto la mencionada convenci6n, -

resume y codifica al Derecho consuetudinario existente, 

d~ole legalidad tratando de responder y solucionar las 

necesidaqes existentes en esa época sobre la materia. 

En los siguientes puntos y de acuerdo a

la convenci6n de Viena sobre relaciones diplomAticas, h~ 

remos un anAlisis concreto sobre las inmunidades y pri 

vilegios de los agentes diplomAticos, asi como.de sus 

características mAs importantes. 

A). LOS AGENTES DIPLOMATICOS. 

Como ya se mencionó en el capitulo pri 

mero, a partir del siglo XVII se puso en prActica la co~ 

tumbre de que los. Estados envíen a sus enviados diplomA

ticos en una forma permanente •• 

Rafael de Pina vara nos dice en su die 

cionario de Derecho, que el agente diplomático "ES el 

funcionario del servicio exterior cuya misión consiste 

en representar a su gobierno en el extranjero y mantener 

las relaciones políticas de éste con el gobierno ante el 

que se encuentre acreditado". y 

Y• De Pina vara, Rafael. op, cit. p. 64 
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A través del agente diplomático, se -

pone en práctica el derecho de legación, bajo dos fa

cetas que son, activo y pasivo. E1 activo consiste en 

el derecho de enviar agentes diplomáticos hacia el 

extranjero y el segundo, va a ser el derecho de reci

bir agentes diplomáticos extranjeros. 

sobre el particular, Carlos Arellano= 

García, nos dice, que el derecho de legación, " es la 

prerrogativa soberana que tienen los Estados para de~ 

cidir si envian y si reciben representación diplo 

mática,· y 

Existe derecho de legación para cada

Estado, quien decide si.la persona fisica propuesta 

para fungir como agente diplomático es.aceptable, 

aunque después se le considere persona·non grata"~1/ 

Y• Arellano García Carlos. op, cit. p. 519 

]/• Ibidem. p.519 
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B) CLASIFICACION. 

La convenci6n de Viena, en su articulo -

14, establece las distintas cátegorias de los agentes di 

plomáticos y que son las tres siguientes: 

A). Embajadores o nuncios acreditados ª.!:. 
te los Jefes de Estado. 

B). LOS enviados, ministros o internun 

cios acreditados ante los Jefes de 

Estado. 

e). LOs encargados de negocios acredita

dos ante los Ministros de Relaciones 

EXteriores. 

LOs embajadores, van a ocupar entre las 

categqrias, la más alta y su fUnci6n es la representati

va de un órgano del Estado. 

LOs nuncios son los representantes pers2 

nales de la santa sede. 

LOs encargados de negocios, nos dice 

césar Sepdlveda, •son de dos clases: ad hoc y ad interim, 

bien para abrir el camino, para iniciar o recomenzar las 

relaciones diplomáticas con un pais, o simplemente en 
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épocas en que éstas estAn su:::;pendidas, o para la reali'

zaci6n de ciertos actos qu~, sin implic~r reconocimien

to de ·1.1n gobierno, permiten ciertos intercambios entre 

los países". Y. 

cabe notar que va a ser el más antiguo , 

de los jefes de la misión, entre los representantes 

acreditados ante un Estado, el considerado como oecano

del cuerpo Diplomático. 

C). NOMBRAMIEl'<TO. 

El articulo 4 de la convención de Viena, 

expresa que el Estado acreditante deberá asegurarse de 

que la persona que se proponga acreditar como jefe.de -

la misión ante el Estado receptor ha obtenido el asentl 

miento de este Estado. 

El Estado receptor no está obligado a 

expresar al Estado acreditante los motivos de su nega 

tiva a otorgar el asentimiento. 

La designación de un agente diplomático 

con el fin de representar a un país en el extranjero, 

se tomarán como referencia las normas jurídicas del Es

tado que nombra. 

:JI• sepdlveda, césar, op. cit. p.p. 147-148 
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sin embargo, antes se debe informar y consultar con el 

Estado donde el agente diplomático va a ir a prestar sus 

servicios, con el objeto de que sea aceptado o no esté. 

D). ACEPI'ACION. 

Haciendo uso del derecho de legación pa

sivo,· el Estado receptor va a decidir si va a aceptar o 

no a la representación diplomática del Estado acreditan-

te. 

A la aceptación del agente diplomático, 

por parte del Estado receptor, se le va a llamar "placet, 

agrement o beneplácito•, 

La convención de Viena, en su articulo 4 

al "placet" lo va a denominar como "asentimiento" y est.! 

blece como ya lo mencionamos, que el Estado receptor no

va a tener la obligación de manifestar las razones de n,!; 

gativa o asentimiento. 

E). LAS CARTAS CREDENCIALES. 

Las cartas-credenciales, van a ser el d,2 

documento que va a acreditar la personalidad del agente 

diplomático del Estado acreditante, enviado ante el Es -

tado receptor. 

Una vez que fue nombrado el agente dipl_2 

mático, va a recibir este documento. 
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Los requisitos de que van a constar las cartas-creden -

cia1es son: el nombre del agente dipiomático; los títu

los que.posea el agente diplomático; su categoría; el -

objeto de la misión. 

Una vez que haya llegado el agente di 

plomAtico, solicitará audiencia ante el secretario de -

Relaciones EXteriores, con el fin de entregar una copia 

de sus cartas credenciales y de tramitar una cita para

dar la original al Jefe de Estado del pais receptor y 

posteriormente en una ceremonia, va a recibir las car 

tas credenciales y a partir· de e_se instante comenzar!i 

a desempeffar sus funciones especificas. 

Será de vital importancia la fecha en -

que se presentaron las cartas credenciales, porque es

to va a fijar el.derecho de precedencia, cuando los 

agentes diplomAticos sean de la misma categoria, ya 

que en base a ~sto se tomará en cuenta la antigttedad. 

Las disposiciones relativas a las car 

tas-credenciales, se encuentran establecidas en el ar 

ticulo 13 de la convención de Viena._ 



F). FUNCIONES. 

Las funciones de los agentes diplomá 

ticos, se encuentran estipuladas en el articulo 3 de 

la convención de Viena. 
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A este respecto, nos dice césar Sepdl

veda, que las principales funciones de un agente dipl~ 

mático es la de •negociar, observar y proteger•. 2f 

El Agente Diplomático va a proteger a 

sus nacionales, a través de la secretaria de Relacio -

nes Exteriores. 

cabe recalcar que el agente diplomáti

co, una vez que haya entrado en el ejercicio de sus 

i'unciones, deberá abstenerse de intervenir en los asu!l 

tos internos del Estado receptor. 

En caso contrario, el· agente diplomá 

tico puede ser declarado persona non grata y la san 

ci6n podría llegar hasta su expulsión. 

21· Ibídem. p. 149 



El articulo tercero de la convención -

de Viena de 1~61, textualmente dice lo sig~iente: 

ARTICULO 3, 

l.- Las funciones de una misión diplo

mática consisten principalmente en: 

a).- Representar al Estado acreditante 

ante el Estado r~ceptor; 

b).- Proteger en el Estado receptor los -

intereses del Estado acreditante y los de sus nacionales. 

dentro de los limites permitidos por el derecho interna

cional. 

c).- Negociar con el gobierno del Estado 

receptor; 

d).- Enterarse por todos los medios líci

tos de las condiciones y de la evolución de los aconte 

cimientos en el Estado acreditante; 

e).- Fomentar las relaciones amistosas y 

desarrollar las relaciones económicas, culturales y cie~ 

tíficas entre el Estado acreditante y el Estado receptor. 

2.- Ninguna disposición de la presente 

convención se interpretará de modo que impida el ejerci

cio de funciones consulares por la misión diplomática. 



G). INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS DIPLOMA 

TICOS. 

85 

No se podria concebir que un agente di

plomático cumpliese su misión sin contar con la sufí ~ 

ciente seguridad para llevarla a cabo, además de liber

tad en el ejercicio de sus f'unciones, van a gozar, en 

el Estado en el que se encuentren asignados, de diver 

sas inmunidades y privilegios, 

Seara Vázquez manifiesta que los privi

legios e inmunidades se basan en dos presupuestos, que

son: 

"a).- El de necesidad funcional, es de

cir, la necesidad de facilitar a las misiones diplomá 

ticas el ejercicio de sus funciones del modo más efec 

tivo. 

b).- El carácter representativo de ta -

les privilegios e inmunidades no es la de beneficiar a 

individuos, sino la de la ·realización efectiva de las -

funciones de las misiones diplomáticas en tanto que re

presentarldo a Estados." ~ 

La convención de Viena, en una forma d~ 

tallada va a reglamentar las inmunidades y los privile

gios. vamos a encontrar en un primer bloque, a las re -

§./• seara vázquez op. cit. p. 199 



lativas a las personas, en seguida se encuentran las -

concernientes al ejercicio de la Función diplomática. 
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1~. INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS RELATIVOS A LAS PERSONAS. 

El agente Diplomático va a gozar de in

violabilidad en su persona y por lo tanto, no podrá ser 

detenido, sujeto a juicio, ser citado a comparecer ante 

los tribunales locales, en Fin a cualquier acción de 

carácter coercitivo, de parte del Estado receptor. Esto 

es, que la inmunidad personal va a sustraer al agente-

diplomát~co de la jurisdicción local. Este a su vez, le 

otorgará al agente diplomático y al resto de la misión, 

una serie de disposiciones que lo protejan de cualquier 

a~aque a su persona, su dignidad y libertad. 

Lo anterior lo encontramos reglamentado 

en el articulo 29 de la mencionada convención de Viena. 

De la misma manera, el agente·diplomá -

tico, dentro de las prerrogativas otorgadas, se encuen

tran las siguientes: 

a). Inmunidad de .]Urisdicción penal, 

civil y administrativa. 

El agente diplomático gozará de juris -

dicción civil, penal y también administrativa, con las-
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sig~ientes excepciones: 

1). cuando recaigan en acciones sobre -

bienes irunuebles, propiedad del agente diplomático, lo

calizadas en el Estado receptor siempre y cuando dichas 

propiedades no las tenga en nombre del Estado acredita~ 

te para los propósitos de la misión diplomática. 

2). En el supuesto de acciones suceso 

rias, que vayan en contra del agente diplomático, en 

calidad de ejecutor, administrador, heredero y legata -

río, en calidad de sujeto particular. 

3). En el caso de que el agente diplom! 

tico ejerza cualquier actividad_ya sea profesional o 

comercial fuera de sus funciones oficiales en el Estado 

receptor. 

4). Asimismo, el agente diplomático no 

está obligado a prestar testimonio ante los tribunales 

del Estado receptor. tanto la inmunidad civil como la -

administrativa, sólo comprenderá a los actos realizados 

en el ejercicio de sus funciones. 

TOdo lo anterior, se haya establecido 

en el articulo 31 de la convención de Viena. 
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Este mismo precepto, en su parte final, 

va a permitir un acto de ejecución en los casos de ac -

cienes reales, sucesorias y relacionadas con la activi

dad profesional libre o comercial, con el objeto de que· 

no se merme la inviolabilidad de la persona del agente

diplomático o de su residencia. 

Finalmente, el que el agente diplomáti

co goce de inmunidad de jurisdicción de parte del Esta

do receptor, no lo libera de la jurisdicción del Estado 

acreditante. 

b). Exenciones fiscales. 

La exención de impuestos de los que go

za el agente diplomático'. es uno de los privilegios que 

nacen de la cortesia y la reciprocidad de los Estados. 

En el articulo 23, en el .cual se funda

mentan las exenciones de tipo fiscal, van a liberar a -

los agentes diplomáticos de ciertos atributos, como son 

la clase de impuestos personales, reales, nacionales, -

regionales y municipales. 

En el caso de que el agente diplomático 

se dedique a practicar una profesión, posee a titulo 

particular bienes inmuebles en el Estado receptor o los 

que gravan la compraventa de mercancias, por citar al~ 

nos; son ejemplos de excepciones a la regla. 



Asimismo, estarAn exentos los agentes 

diplomAticos, al pago de derechos arancelarios, para

los objetos destinados al ejercicio de las f'unciones

de la misión. 

89 

c). EXenci6n de impuestos de Seguridad 

social. 

El articulo 33 se rePiere precisamen -

te, a la exención que gozan los agentes diplomAticos -

en materia de seguridad social, vigentes en el Estado

receptor. 

Esto es, que los agentes diplomAticos

estarAn exentos en lo que se refiere a los servicios -

prestados a su país de origen, exento de las disposi -

ciones sobre seguridad social que rijan en ese momento 

en el Estado receptor. Dicha exención, se va a aplicar 

a los sirvientes domésticos que sirvan ~nicamente al -

agente diplomAtico y no sean nativos del Estado recep

tor o no tengan establecido de una manera permanente, 

su domicilio, así como se hallen bajo el amparo del 

Estado acreditante, en lo que a materia de seguridad 

social concierne. 

También los agentes diplomAticos, no 

podrAn ser obligados a ejecutar prestaciones persona 

les o de cualquier servicio pdblico, como por ejemplo 

los preceptos relativos al alojamiento de tropa o re -

quisa de objetos utilizados con fines militares, etc. 
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Por otra_ parte, los miembros del pers~ 

nal de servicio de la misión diplomática, estarán exe~ 

tos de gravá.menes e impuestos sobre los salarios, sie~ 

pre que no sean nacionales del Estado receptor, ni te~ 

gan residencia permanente en él. 

Asi como también gozan de inmunidades

y privilegios los agentes diplomáticos, de la misma m!: 

nera tienen un número de obligaciones, que seara váz -

quez las describe en el siguiente orden: 

l), Respetar las leyes y reglamentos 

del Estado receptor. 

2). NO intervenir en asuntos internos • 

. 3). NO ejercer ninguna actividad pro -

fesional o comercial en beneficio

personal, dentro del Estado recep

tor. 

2). INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS RELATI -

VOS A LAS COSAS. 

LOs locales que ocupan la misión dipl~ 

mática son inviolables; nos sefiala el articulo 22 y 

agrega ·que los agentes del Estado receptor no podrán 

penetrar a ésta, sin la previa aprobación del jefe de

la misión. 
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Asimismo, estos edificios no se van a

considerar fuera del territorio en que se hayan, o sea 

que la fracción de tierra que ocupa la sede diplomAti

ca no se va a considerar como si fuera parte del Esta

do acreditante. 

El objeto real de esta inviolabilidad

se traduce al respecto de un Estado encaminado a la s_2 

berania de otro. 

A esta inviolabilidad,· hay que affadir

el mobiliario situado en el referido local, asi como 

de los medios que utiliza el jefe de la misión y su 

séquito para transportarse, los cuales no podrAn ser 

registrados por ningiin motivo, ni motivo de requisa, 

embargo o medida de ejecución. 

También gozarAn de esta protecci6n, los 

archivos de la misión aunque se dé el caso de que no e~ 

tuvieren en el edifici~ que alberGue a la sede diplom~ 
tica o en la misma residencia del agente diplomático. 

De la misma manera los docwnentos y co

rrespondencia del agente diplomático estarán amparados 

por esta prerrogativa, excepto si se trata de papeles -

relacionados con actividades comerciales o profesiona 

les que no encuadren dentro de las actividades realiza

das en el ejercicio de sus funciones. 
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3), INJ>füNIDADES Y PRIVILEGIOS RELATIVOS AL EJE_B 

CICIO DE LAS FUNCIONES. 

El estado receptor tendrá la obligación 

de prestar todas las facilidades indispensables para el 

ejercicio de las fUnciones de los agentes diplomáticos

y el resto de la misión. 

Para que esto se lleve a cabo, el Esta

do acreditante debe de tener libertad y seguridad para

comunicarse con su gobierno y con las demás misiones del 

Estado acreditante. 

Entre los medios de comunicación con 

que podrá contar el agente diplomático, entre los que 

están el correo diplomático y los mensajes en clave o 

en cifra y en caso de que el Estado receptor lo autori

ce, podrá instalar, asi como usar emisora de radio. 

Entre las garantias que el Estado rece~ 

tor debe asegurar se encuentran: 

1). Libertad de comunicación de la mi 

sión diplomática, en todo lo concerniente. a los asuntos 

oficiales. 

2). Inviolabilidad de la·corresponden -

cia oficial. 
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3). La valija diplomática no podrá ser 

abierta ni retenida. 

4). Las ~enominados "correos diplomá 

tices" estarán protegidos en el desempel!o de sus fun 

cienes, y gozarán de inviolabilidad personal, por lo 

.que no podrán ser sometidos a detención o arresto, 

El estado acreditante o la misión po -

drán nombrar correos diplomáticos, para tal propósito. 

Estos van a estar integrados por funcionarios especia

les. 

!'Or lo que toca la libertad de circu 

lación de los agentes d~plomáticos del Estado acredi 

tante, se refiere a la libertad de movimiento dentro 

del Estado receptor. 

H) EFECTOS JURIDICOS DE LAS INMUNIDADES Y LOS 

PRIVILEGIOS DIPLOMATICOS. 

Las inmunidades y los privilegios, se 

extenderán a los miembros de la familia del agente di

plomático; como son su esposa e hijos y al resto del -. 

personal de la misión diplomática como pueden ser los 

consejeros, secretarios, agregados de toda clase como

los militares, navales, de prensa, comerciales, cultu

rales, de trabajo, etc. 
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Asimismo, los familiares del personal 

administrativo y técnico, gozarán de las inmunidades Y

privilegios con la excepción de que no sean oriundos 

del Estado receptor o si no lo son, recidan de manera -

permanente en él. 

La inmunidad de jurisdicción civil y a~ 

ministrativa sólo tendrá validez cuando sea en el ejer

cicio de sus funciones. 

De esta misma manera, las personas que

se encuentren prestando sus servicios dom~sticos a la -

misión, y que no sean nacionales del Estado receptor o 

que no residan en él, las inmunidades de que gozarAn, -. 

se van a limitar a los actos desempeñados en sus .Funci~ 

nes. 

Finalmente, los criados particulares 

del agente diplomático, o '"sea las personas que e.fect6.an 

las labores domésticas en la residencia de éste, tam 

bién van a gozar de inmunidades, pero sólo hasta donde

el Estado receptor lo conceda. 

I). TERMINO DE LA MISION D.IPLOMATICA. 

La misión diplomática, seg6.n el articu-· 

lo 39 de la convención de Viena, llegará a su término.

en los siguientes casos: 
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l). cuando se cumple el objetivo de la 

misión o cuando concluye una negociación en el caso de 

que .ésta sea temporal. 

2). En el caso de que el Estado acred~ 

tante comunique de que las funciones de su agente di -

plomático ha concluido, y de esta manera ésta hará pr~ 

sente al jefe, del Estado receptor, lo que se denomina 

ºcartas credenciales" y posteriormente el nuevo agente 

asignado, las presentará éstas, junto con sus cartas -

credenciales~ 

3). En el caso de que el Estado recep

tor le retire el "placet" al agente diplomático· por 

ejemplo, si un agente diplomático interviene en actos

de política interna del Estado receptor, se le puede -

declarar "non-gz:a1:0 11 y darle un término razonable, pa

ra que abandone el país. 

4). POr el rompimiento de relaciones -

diplomáticas. cabe anotar en esta causa, que en el su

puesto de que se trate de suspensión de relaciones, el 

agente va a continuar conservando de sus inmunidades y 

privilegios y en el caso de que se llegaran a reanudar, 

se le volverá a colocar a éste en el eJercicio de sus

funciones. El rompimiento de relaciones no va a impli

car forzosamente la declaración de gÍlerra entre ambos

Estados. 



5). Por fallecimiento del agente diplo

mático. Los familiares del agen~e muerto, van a gozar -

de las inmunidades y los privilegios, hasta que se mar

chen del Estado receptor. 

6). Por el cambio de mandatario·; ~" 

cualq~iera de los dos estados. 

7). La desaparición o extinción de la 

personalidad internacional de uno de los dos Estados. 

8). En el caso de un cambio no constit~· 

cionai o de facto, de alguno de los dos Estados, puede

ocasionar que concluyan totalmente las relaciones diplE 

máticas, cuando no se reconozca éste. 

9). En el caso de declaración de guerra 

de cualquiera de los dos Estados. 

En este supuesto, el Estado receptor d~ 

be de tomar las precauciones suficientes _para que el 

agente diplomático abandone el país sin que ponga en 

peiigro su integridad, así como la de sus documentos y

los de la misión. 

Pese a que declare un conflicto armado, 

el agente diplomático seguirá gozando de sus privile -

gios e inmunidades, hasta que abandone el país, rumbo a 

un tercer sstado. 
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Al referirse a la manera de terminación 

de las relaciones diplomáticas, el convenio de Viena, -

en el articulo 43, únicamente seflalados y que son cuan

do el Estado acreditante comunique al Estado receptor -

que las funciones del agente han concluido y cuando és

te Último Estado se niega a reconocer al agente diplo

mático enviado, en su calidad de integrante de la mí 

si6n. 

XV. DISTINCION ENTRE INMUNIDAD Y PRIVI

LEGIO DIPLOMATICO. 

Una vez que quedaron establecidos los -

conceptos de inmunidad y privilegio diplomático, así c~ 

mo su enumeración prevista en el convenio de Viena, pr~ 

cederemos a analizar en este punto, las diferencias en

tre ambos. 

Sobre las diferencias entre la inmuni 

dad y el privilegio diplomático, podemos afirmar que 

son ·términos diferentes y que cada uno de ellos, tienen 

sus caracter1sticas, tesis que se contrapone a las que 

sostienen q~e son similares. 

A~nque es una labor dificil la de dife

renciar ambos conceptos, por la razón de que en el mo -

mento de aplicarlos al caso concreto, se pueden llegar 

a manejar uno por otro, es necesario mencionar primera

mente, que hay autores de Derecho internacional que al 

aacer tal distinción, aseveran que el agente diplomáti

co para q~e lleve a cabo sus funciones como tal, es 
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req..i.isito sine· qu.a non el que c~ente con :irun~,n1dades, -

a .... nq1..4e no tenga privilegios. 

Esto nos lleva a interpretar qJe el 

agente diplomático para c~mplir con su misió~ debe con

tar con la inm-.l.nidad otorgada, por el Estado receptor,

ya que de no contar con dicna 1rum. .. 111dad, q1..;.edar1a de 

samparado a merced de las leyes locales, ocasionando 

esto en m.J.c.t1os casos, la imposibilidad de cumplir con -

s:,.;, m.is.:.6n. 

Poi~ otro ldUo, '>e cllt:e que el ¡.>rlvJ..1e --

g10 s1-.:rvirA. al U8E::li..e diplom&tico como .un medio que le

va allanar las condiciones para el mejor ejercicio de

sus .funciones. 

A este respecto, Manual J. sierra ~os -

maniEiesta que: "nasta donde es posible, puede soste 

nerse que los privilegios no constituyen una exigencia 

derivada del car~cter mismo del agente diplomAtico. se 

justificán como consecuencia lógica de s~ situación. 

si las costumbres internacionales admi

tieran que los agentes diplomáticos pagaran imp ..... esto.s -

como los demás contrib~yentes y se reh~saran a nacerlo 

no se les podria obligar a causarlos ni tempoco podria 

seguirse contra ellos procedimiei1to alguno" V 

V· J. Sierra Manuel.- ºDerecho Internacional pú..blíco 11 

Editorial l'Orr6a; México; 1963. p. p. 362 
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Podernos afirmar que al agente diplom!_ 

tico se le podrán restringir algunoe de los privile 

gios contemplados, pero nunca de la inmunidad. 

Lion Depetre, respecto a los privile

gios diplomáticos menciona: 

"Estas prerrogativas de que vamos a 

tratar no son indispensables ni para la libertad de 

acción del agente diplomático ni para su prestigio, es 

costumbre universalmente admitida ·concederlas, como 

·cortesía, a la que, si no pueden pretender por .dere 

cno, se les reconoce de hecho 11
• y 

Es importante también mencionar lo ci 

tado.por Vidal y saura quien al referirse a la inmun~ 

dad y los privilegios manifiestan lo sigu.iente: "Ade

más de las inmunidades fundamentales de· la independe~ 

cia atribuida a los agentes diplomáticos, constituyen 

su verdadero contenido jurídico, hay otras prerrogat~. 

vas que sin ser indispensables para el libre ejerci -

cio de laS f~nciones representativas se conceden a 

los ministros extranjeros atendiendo a consideracio -

nes de ilOspitalidad 11 • V 

§/. Lion Depetre José "Derecho Diplomático''. primera

Edici6n, Edi t. Librería ¡.¡¿;ni.iel Porrda, Méx, 1972 

p. 255. 

y. Jines Vidal y saura, "Tratado de Derecho Diplomá

tico'" Edit. Reus, Madrid 1925. p. 283. 
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Entre las principales dJferencias en -

tre inmunidad y privilegio diplomático se encuentran 

las siguientes: 

A.- La inmunidad diplomática se refie

re a los factores primordiales, para que el agente di

plomático pueda cumplir libremente con su Función. 

·Los privilegios diplomáticos, se refi~ 

ren a factores secundarios, para que el agente diplo 

mático cumpla sus funciones en un ambiente pleno de 

cortesía y hospitabilidad. 

B.- sin inmunidad diplomática, no es 

posible el ejercicio de las funciones diplomáticas. 

sin privilegios diplomáticos, si es 

posible el ejercicio de las funciones diplomáticas, 

aunque en un ambiente desfavorable. 

c.- Las inmunidades diplomáticas se 

van a derivar de la costumbre internacional, mientras

que los privilegios diplomáticos, se derivan de la 

cortesía y la reciprocidad. 

D.- Los Estados, para la observancia -

de la inmunidad diplomática estarán a lo dispuesto por 

la convención de Viena de 1961¡ mientras que para la -

observancia de los privilegios diplomáticos, indepen -

dientemente de que también se encuentran estipulados 

en la mencionada convención, no tienen regla fija en -

virtud de que se basan en la reciprocidad, pudiendo 
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los Estados abstenerse de ellos. 

corno ejemplo de lo anterior, citaré el -

caso acontecido en el año de 1985, cuando el gobierno de 

wasJüngton, a través de su Departamento de Estado, hizo

el anuncio de que en represalia a las medidas adoptadas

por 28 paises, en virtud de la cual dejaban de gozar de

la exención de impuestos de que eran objeto los diplomá

ticos norteamericanos, iba a tomar la misma medida. De -

esta manera, los diplomáticos de los citados paises, en

tre ellos México, se verán obligados a pagar sus respec

tivos tributos. 

XVI. PERSPECTIVAS DE LA INMUNIDAD Y EL -

PRIVILEGIO DIPLOMATICO EN EL DERECHO 

INI'ERNACIONAL; PROPUESTAS· 

Posterior al estudio que he realizado 

sobre la protección de las funciones diplomáticas media::_ 

te la inm~nidad y el privilegio diplomático, regulado 

por la convención de Viena sobre la materia de fecha mil 

novecientos sesenta y uno, pasaré a describir algunos 

preceptos q1..1.e a mi j t.licio reqJ.iere modificaciones. 

Esta serie de propuestas y adecuaciones, 

las creo convenientes en virtud de los cambios políticos 

económicos sociales y cult:L4rales, que ha sufrido el mun

do a veintisiete años de haberse promulgado la convención 

de Viena mencionada cambios que obviamente incl~yen a la 

institwción diplom&tica. 
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Las propú.astas y adec1:ac1oncs q;,;.t.: en se

gi...ida en...;.nciaré r.ienen como finalidad el fortalecimiento 

de la procecci6n de las !unciones diplomáticas, mediante 

la prevención del ab!A.so de las irun.;.nidades y de los pri

vilegios diplomáticos¡ as1 mismo en.;..ncio alg ..... nas prop ..... eE_ 

ras respecto al mejor ejercicio de la f..J.nción diplomá -

tica. 

Tomando en cuenta que la inviolabilidad

de la persona del agente diplomático, es indispensable -

para el ejercicio de sus funciones, pero que en numero -

sos cásos ésta inviolabilidad provoca abusos y en alg~ -

nas ocasiones hasta delitos por parte de los agentes di

plomáti~os deshonestos, en este trabajo propongo dos po

sibles soluciones. para prevenir este problema, 

La prim~ra de ellas, consiste en ade 

c~ar el derecho interno de cada pais para que en el mo

mento de seleccionar a los agentes diplomáticos. éstos

camplan requisitos estrictos y rigorosos r~specto a su

persona, analizando: su condición cultural, su grado 

académico, su capacidad y eficiencia, as! como si reu -

nen todas y cada una de las aptitudes especiales que se 

requieren pare. e:l desarrollo de la misión diplom&tica. 

La seg'Jnda consistiría en adec..:.ar tam -

bi~a el derecno interno de cada país, adi.•erido a la con 

vención de Viena, para que cada pa1s acre!di tan te res-~le 
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y supervise mediante una comisión especial que podría, 

llamarse de "Honor y Vigi1ancia 11 , el abuso de las in -

munidades y privilegios diplomáticos, que sus agentes

diplomáticos pudieran cometer, estipulando para estos, 

una sanción fuerte y seria, que podría consistir en 

una m.lta o inclusive en prisión seg~n sea el caso, in 

dependientemente de su destitución. 

Dicha comisión de Honor y Vigilancia 

actuaria supervisando sin previo aviso, el comporta 

miento de los agentes diplomáticos. 

Por otro lado, es necesario aclarar 

que afortunadamente no todos los agentes diplomáticos, 

son deshonestos y que por desgracia la inviolabilidad 

de estos diplomáticos se ve afectada en algunos casos 

por actos de terrorismo. 

Al respecto de este problema y_para 

prevenirlo, propongo: adecuar el derecho inte.rno de ca 

da pais para reducir los beneficios posibles que los 

beneficios posibles que los terroristas pudieran ob -

tener, estipulando que en caso de secuestro de un age~ 

te diplomático,· q•.\edaría prohibido n~gociar con los 

secuestradores en c~alquiera de las modalidades que 

estos pretendieran. 

Asimismo, se debería adecuar el de -

recho interno para que los terroristas o secuestrado

res tu.vieren una sanción severa, en virtud de la im -

portancia del delito cometido. 
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Al respecto y tomando en cuenta, que 

por la modernización de los medio de t.ransporte, los -

terroristas o ~ecues~radores p~dieran dirigirse a ~n -

tercer estado, propongo que se estipule entre los pa -

ises un convenio en donde se compror.ietan a no ot.orgar

asilo político a estos delinc~entes y en caso de ser -

detenidos extraditarlos rapidamente al pais en donde -

cometieron el delito. 

En la actualidad los locales de la mi

sión diplomática, también se ven constantemente afee -

tados por actos terrorístas; para solucionar este pro

blema propongo que el Estado receptor adopte como me -

dida de seguridad para proteger los locales, inclusive 

el domicilio del embajador, una vigilancia permanente

·no tan solo de los propios locales, sino de las zonas

cercanas al mismo. 

Para tal efecto, propongo se lleve a -

cabo un convenio de reciprocidad entre los paises, en

donde se asiente que.la vigilancia permanente,· será a 

cargo del Estado receptor, con la participación direc

ta, mediante una comisión de asesoría y supervici6n 

del Estado acreditante, por lo que respecta ~nica y 

exclusivamente a esta materia. 
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A este respecto propongo también que

los actos de terrorismo en este sentido sean sancion~ 

dos' severamente por el .derecho interno de cada pais. 

Por otro lado para evitar el mal uso

de la inviolabilidad de las cosas, como son la valija 

diplomática, la correspondencia ofic~al, el transpor

te diplomático etc, propongo también lo ya mencionado 

anteriormente por lo que respecta a la comisión de HE_ 

nor y vigilancia misma que se encargaria de regular 

y supervisar el uso oficial de estas prerrogativas. 

La creación de esta comisión de honor 

y vigilancia, se daria dentro del derecho interno de

cada pais; lo anterior en virtud de que es el propio 

pais acreditante el dnico que sin infligir las nor -

mas del derecho internacional puede vigilar y sanci2 

nar estas anomalías. 

La sanción al abuso o al delito por 

parte de los agentes diplomáticos, de la inviolabil,:h 

dad de las cosas, deberia de ser, como ya lo mencio

né anteriormente una fuerte multa o en su caso la 

prisión independientemente de la destitución del 

cargo. 

Por todo lo anterior y en virtud de 

que el estado receptor tendrá la obligación de pres

tar todas las facilidades y prerrogativas indispens~ 

bies. 
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para el ejercicio de las funciones de los agentes dj -

pl~máticos, y siendo que estos tienen que c~mplir con 

la obligación dE no intervenir en los asuntos internos 

del país receptor, propongo se sancione al agente di -

plomático que sin motivo a causa justificada no cumpla 

con dicha obligación, por lo tanto faltando y compro -

metiendo a la política exterior del estado acreditante, 

la sanción estará a los dispuesto por el derecho inte_!'. 

no de cada país. 

Por dltimo manifiesto que la legisla -

ci6n existente respecto a la protección de las fUncio

nes diplomáticas, salvo las excepciones antes rnencio -

~adas, es propia y ad~c~ada, la base fUndamental del 

~xito para la aplicación de dicha convención, consiste 

por lo tanto en la honorabilidad, honradez y dignidad

de los agentes diplomáticos; si los agentes diplomáti

cos, como representantes del estado acreditante y el 

estado receptor, cumplen realmente con la convención 

existente, respecto a la inmunidad y los privilegios -

diplomáticos, las relaciones internacionales serAn ca

da día mejor. 



CONCLUSIONES 

1,- La diplomácia aparece desde épocas 

muy remotas, desde el mismo momento en que los hombres 

se asocian para formar las naciones y tienen la necesi 

dad de nombrar representantes para regular sus relacio 

nes. 
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2,- La protección de las fUnciones dipl~ 

máticas mediante la ininunidad y el privilegio diplomAti

co, se da, desde el propio inicio de la diplomácia misma. 

3.- La politica exterior de las naciones, 

ejercida mediante las fUnciones diplomáticas de sus agen

tes, siempre ha sido y es el reflejo de su realidad so -

cial-económico- politica. 

4.- En la época antigua, a la protección 

de las funciones diplomáticas, se le daba un carActer S2. 
grado o divino, considerando que el agente diplomático -

era protejido por los dioses y que éste representaba al

jefe o soberano de una nación. 

5.- En la época media, a mediados del si 

glo XV, surgen en Venecia embajadas de carácter permane~ 

te; después de este acontecimiento se reglamentan deta -

lladamente las funciones diplomáticas. 
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6.- Bn la época moderna, con el naci

miento de las nuevas naciones, se crean las bases del 

derecho internacional como ciencia; en esta época la

protección de las funciones diplomáticas, encuentra -

su fundamento en la teoría de la extraterritorialidad. 

7·- En la época contemporánea, se in~ 

tituyen y regulan los instrumentos internacionales 

del derecho diplomático, logrando su codificación; 

surgen convenios internacionales para normar las re -

laciones diplomáticas. 

La protección de las funciones diplo

máticas mediante las irununidades y los privilegios di 

plomáticos quedó debidamente codificada. 

s.- El convenio de Viena de 1815, es

el primer convenio internacional sobre relaciones di

plomáticas y surge para poner fin a los conflictos de 

precedencia entre los agentes diplomáticos. 

3.- La convención de Viena sobre rel~ 

cienes diplomáticas de 1961, constituye el acuerdo 

multilateral de mayor importancia que se ha formulado 

sobre derecho diplomático. En esta convención se lo -

gr6 codificar las más importantes cuestiones del de -

recho diplomático tradicional consuetudinario. 
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10.- La protección de las funciones di

plomáticas, mediante las inmunidades y los privilegios

diplomáticos, es una institución del derecho internaci~ 

nal p~blico y se encuentra regulada en la mencionada 

convención de Viena de 1961, vigente hasta la fecha. 

11.- La protección de las Funciones di

plomáticas mediante las inmunidades y los privilegios -

diplomáticos, se da con la finalidad de que los agentes 

diplomáticos puedan cumplir satisfactoriamente sus fun

ciones encomendadas en el pais que se encuentren acre -

ditados. 

12.- La inmunidad diplomática deriva de 

la costumbre internacional; el privilegio diplomático 

deriva de la cortesia y reciprocidad internacional. 

13.- Las inmunidades y los privilegios

se conceden no en beneficio de las personas, sino con -

el fin de garantizar el desempeño eficaz de sus funcio

nes oficiales, en un ambiente pleno de libertad y segu

ridad. 

14.- La inviolabilidad del agente dipl~ 

m~tico, en su persona, en sús cosas y en el ejercicio -

libre de sus funciones, ha sido considerada como la in

munidad por exelencia; concedida por el derecho diplo -

mático. 
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15.- Dentro de las inmunidades diplomá

ticas se encuentran las relativas al caerpo diplomático 

y al resto de la misión; por lo tanto, el agente diplo- · 

mático esta sustraído de la jurisdicción local, ya sea

penal (en actos oficiales y privados); civil (únicamen

te en actos ofi~iales) o administrativa (reglamentos 

que debe de respetar en el estado receptor). 

Dicha iIU~unidad se hará extensiva a 

todo el conjunto de bienes y objetos que van a ser ne -

cesarios para el ejercicio de las funciones diplomáti 

cas. 

16.- Mediante la inviolabilidad, sefta

lada en la convención de Viena de 1961 el derecho dipl!!, 

mático protege a las misiones diplomáticas y para faci

litar, bajo otros aspectos sus funciones, concede los -

privilegios diplomáticos. 

17.- Para el derecho diplomático tra -

dicional, la fUente más importante es la costumbre. sin 

embargo y en atención a que la costumbre en el caso de

la protección de las funciones diplomáticas, mediante -

las inmunidades y los privilegios diplomáticos ya ha s.:!:_ 

do codificada, la costumbre deja de ser la fuente prin

cipal, ·ton1ando su lugar el derecho escrito en la con -

vención de Viena de 1961 correspondiente. 
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18,- Los órganos de las relaciones in 

t:ernacionales son los encargados para conducir las re 

laciones con los demás miembros de la comunidad intern2' 

cional. 

19.- El sistema constitucional mexicano 

confiere al presidente de la repdblica, la facultad de

conducir lA oolitica exterior del pais, con el concurso 

o del congreso de la 

20.- La clasificac. 

ridico Mexicano de los órganos de la. 

nacionales, es la siguiente: en primer 

dente de la repdblica, en segundo 

de relaciones exteriores 

el Régimen JU
iones inter

el presi -

secretario

.,¡ servicio 

exterior rnexican~ _umAtica. 

21.- El servicio exterior mexicano, de

pende del ejecutivo federal, quien lo dirije y adminis

tra por conducto de la Secretaria de Relaciones Exte -

riores. 

22.- A t:ravés del agente diplomático se 

va a poner en práctica el derecho de legación en sus 

aspectos activo y pasivo, El primero consiste en el de

recho de enviar representantes diplomáticos, propiamen

te dichos, hacia el extranjero y el segundo, va ha ser

el derecho de recibir a los enviados de otros paises. 
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23.- La convención de Viena de 1~61, cla 

sifica a los jefes de misión en tres categorías. LOS em

bajadores y nuncios ocupan la más alta jerarquía y su 

f~nci6n es representar al estado acreditante, proteger 

ante el estado receptor los intereses del estado acredi

tante, así como de sus nacionales; informar al estado 

acreditante sobre la evolución del estado receptor y 

formar las relaciones econ6mica!'= rulturales y científi

cas entre los dos estados. 

24.- La protección de las funciones di __ 

plomáticas de los órganos de las relaciones internacio 

nales, tiene como e~ectos jurídicos i~ediatos, que la 

irununidad y el privilegio diplomático de los que ellos 

gozan, se extiendan también a los miembros de su familia 

y. al resto de la misión diplomática. con la excepci6~ -

de que no sean a·riundos del estado receptor o si no son 

residentes de manera permanente en él. 

25.- La inmunidad y el privilegio dipl~ 

rnAtico, son dos conceptos distintos, por ·lo que" cada 

uno de ellos tiene sus características propias, aunque 

tengan una relación estrecha entre ambos. 

26.- Al agente diplomático en el ejer 

cicio de sus funciones, se le pueden restringir, algu 

nos de los privilegios diplomáticos, pero nunca de la 

inmunidad. 
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27.- Las inmunidades y los privilegios 

diplomáticos, por ning4n motivo facultan a los agentes 

diplomáticos a violar las leyes locales del Estado re

ceptor impunemente. 

28,- LOS ilícitos que cometan los age~ 

tes diplomáticos, por el abuso de las inmunidades y de 

los privilegios diplomáticos, debe de ser sancionado 

severamente por el Estado a quien representen. 

29.- La colaboración internacional co~ 

tra el terrorismo es fUndamental para combatir y ter -

minar con este problema. 

30.- La protección de las funciones d!_ 

plomáticas, mediante las inmunidades y los privilegios 

diplomáticos, está encaminada a fortalecer las rela 

ciones pacificas y la cooperación entre las naciones, 

al establecer relaciones diplomáticas, libres y segu -

ras, para el mantenimiento de la paz y la tranquilidad 

internacional. 

31.- TOda nación civilizada debe man 

tener relaciones pacificas y amistosas con todos los 

paises del mundo, para garantizar a sus habitantes un 

desarrollo feliz y armónico, mismo que se debe de lo

grar por el bien propio y el de sus semejantes. 
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